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1. MENSAJE DEL PRESIDENTE 

Ser agradecido es la virtud más grande 

que tiene un ser humano, hoy al asumir 

esta alta responsabilidad, expreso  mi 

más profunda gratitud  a quienes con su 

voluntad  y libre ejercicio de su 

derecho, hicieron posible  otorgarme el 

más alto honor que un ser humano 

puede tener en su tierra eligiéndome 

como su presidente municipal.  

Reitero con claridad mi compromiso de 

gobernar  para el bienestar  de todos sin 

distinción alguna e ir cumpliendo 

cabalmente con  los compromisos 

establecidos  en mi campaña. 

En los recorridos pudimos apreciar la 

grandeza de nuestro municipio, 

encontramos que en nuestros pueblos 

hay grandes avances, sin embargo 

también pudimos conocer que aún hay 

mucho por hacer y estamos preparados 

para afrontar el reto y transformar esas 

carencias en oportunidades para todos. 

Seremos un gobierno  eficaz y eficiente, 

buscaremos los mecanismos  para  

garantizar  pronta respuesta en  las 

diferentes áreas del ayuntamiento, con 

respeto, honradez, responsabilidad  y 

disciplina,  lograremos brindar trato 

digno a los ixtacamaxtitlences. 

Mantener la Paz y Seguridad es y seguirá 

siendo siempre nuestra prioridad por lo 

que he instruido desde el primer minuto 

de mi gestión, la sectorización del 

patrullaje para eficientar los recorridos 

de vigilancia de manera inteligente. 

Los programas sociales en mi gobierno, 

serán el pilar fundamental para 

garantizar bienestar en las familias, así 

mismo ejecutaremos obras de 

Infraestructura de Caminos,  

Electrificaciones, Agua Potable y 

Drenaje, para ello seremos una 

administración enfocada en la gestión de 

recursos con las instancias de los 

diferentes niveles de gobierno, que nos 

permitan aterrizar importantes montos 

de inversión en Ixtacamaxtitlán. 

Mi compromiso de apoyar  a la cultura es 

contundente, reafirmo  mi apoyo total  a 

nuestras costumbres y  tradiciones,  ya 

que  ello es  lo que  nos distingue  y 

orgullece como Ixtacamaxtitences. 

 La base de la estabilidad de un pueblo 

es la felicidad de una familia y  para  

nuestro ayuntamiento la familia es  

prioridad, en este sentido estoy seguro 

que mi esposa Liliana con el apoyo de su 

equipo de trabajo, desempeñara  un 

gran  papel de gestión  en el DIF  

Municipal,  para el bienestar de  las 

familias, niños, madres solteras,  

personas  vulnerables o de capacidades 

diferentes, así como; para nuestros 

adultos  mayores. 

Cuando  hay salud hay  posibilidades de 

lograr un futuro  mejor, en este periodo 

la salud será  un tema de suma  

importancia, impulsaremos convenios 

para atraer más servicios médicos 

medicamentos y ambulancias, 

instalaremos una farmacia municipal así 

como jornadas de prevención y 

mejoramiento en la infraestructura de 

las clínicas y casas de salud. 

Entendiendo que la base de nuestro 

sustento es el campo trabajaremos 

fuertemente en políticas de apoyo al 

campo, cumpliré el compromiso de 

lograr asesoría a nuestros  productores  

para mejorar sus técnicas de cultivo,  
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gestionaremos  programas de 

fertilización y    proyectos productivos. 

El amor  por Ixtacamaxtitlán nos mueve 

a trabajar con visión de futuro pero 

sobre todo con firmeza, decisión y 

entusiasmo, nuestra prioridad es hacer  

de Ixtacamaxtitlán un Municipio en 

donde haya  paz, tranquilidad y 

gobernabilidad para todos. 

Hay  muchas cosas pendientes  pero  no 

podemos hacerlas solos, Porque 

Ixtacamaxtitlán somos uno, 

Ixtacamaxtitlán somos todos, porque 

solo  

“SUMANDO ESFUERZOS AVANZAMOS 

JUNTOS” 

ING. VÍCTOR HERRERA POZOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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2. INTRODUCCIÓN 

El Plan Municipal de Desarrollo 
constituye un instrumento de planeación 
en la aplicación y distribución de los 
recursos públicos, encaminados a cerrar 
las brechas de desigualdad social, 
mejoramiento de las condiciones de las 
comunidades y las familias que en ellas 
habitan, así como el fortalecimiento 
municipal de manera integral. 

Este instrumento ha sido elaborado con 
el enfoque de alcanzar un desarrollo 
regional equilibrado del municipio y el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos, en el que se incluyó la 
participación de la sociedad para la 
formulación, ejecución, 
instrumentación, evaluación y control de 
los programas y proyectos a ejecutar en 
el actual periodo de gobierno. 

Es necesario partir de una posición que 
no asume a la realidad como cerrada, 
sujeta a tendencias y leyes 
predeterminadas, sino de naturaleza 
abierta y con un amplio margen para la 
intervención gubernamental y de la 
sociedad. En el mismo sentido, los 
problemas sociales son de carácter 
multidimensional y tienen como causas 
diferentes aspectos; asimismo, los 
actores involucrados son diversos y con 
distintas perspectivas e intereses. Lo 
anterior hace necesario y pertinente 
establecer un enfoque integral, en 
diálogo con los diferentes actores 
sociales, económicos y políticos para 
propiciar soluciones compartidas, 
asumiendo que puede haber factores 
externos que dificulten las acciones. No 
debe perderse de vista que este 
documento se fundamenta en 
planeación prospectiva. 

La metodología que se utiliza para la 
realización de este PDM, se sustenta en 
la utilización de diversos enfoques e 
instrumentos complementarios a la 
estructura formal que establece la ley 

orgánica municipal. Utilizaremos un 
Enfoque Poblacional, el cual se sustenta 
en las teorías del desarrollo territorial, 
local y urbano, que considera la 
dinámica demográfica y que se apoya de 
herramientas de planeación estratégica 
y de sistemas de información, 

considerando además la vocación te las 
tierras del Municipio y que generen 
beneficio al territorio mismo. 

Utilizamos la metodología del Marco 
Lógico, empleando la Matriz de 
indicadores para Resultados, con la cual 
vinculamos instrumentos para el diseño, 
organización, ejecución, seguimiento, 
evaluación y mejora de los programas y 
proyectos a ejecutar. 

En este sentido, el Plan Municipal de 
Desarrollo constituirá para la presente 
Administración, el hilo conductor y 
principio ordenador de todas y cada una 
de las acciones que se realicen por las 
diversas direcciones del Ayuntamiento. 
Asimismo, permitirá identificar 
prioridades estratégicas que orienten el 
uso y asignación de los recursos y 
otorgue coherencia global. 

Con el compromiso  de  administrar  
los  recursos  bajo  los  principios  de 
eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para 
satisfacer las necesidades de nuestros 
habitantes, y así poder elevar su 
calidad de vida. 

 

 

3. MARCO JURIDICO 

La planeación para el desarrollo 

municipal, se motivan y sustentan en 

leyes federales y estatales, de las cuales 

enunciamos los principales artículos de 

cada una de ellas: 
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MARCO JURÍDICO FEDERAL. 

El presente Plan de Desarrollo Municipal 

encuentra su sustento legal en los 

siguientes artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

Art. 25. Señala que “corresponde al 

Estado, la rectoría de desarrollo 

nacional para garantizar que este sea 

integral y sostenible, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo 

y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta constitución”. 

“El estado planeará, conducirá, 

coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, y llevará acabo la 

regulación y fomento de las actividades 

que demande el interés general en el 

marco de las libertades que otorga esta 

constitución”. 

Art. 26 inciso “a”, menciona que el 

estado es el responsable de organizar un 

“sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización, 

política, social y cultural de la nación”. 

“Los fines del proyecto nacional 

contenidos en esta constitución 

determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será 

democrática. Mediante la participación 

de los diversos sectores sociales 

recogerá las aspiraciones y demandas de 

la sociedad para incorporarlas al plan y 

los programas de desarrollo. Habrá un 

plan nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública 

Federal”. 

Art. 115, señala que “los estados 

adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, 

representativo y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el 

Municipio Libre” de donde se parte para 

enunciar más adelante en la fracción II 

que “los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley”. 

Fracción V del mismo artículo menciona 

que “Los municipios, en los términos de 

las leyes federales y estatales relativas, 

estarán facultados para: a) Formular, 

aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal”; 

del mismo modo en que están para 

“participar en la creación y 

administración de sus reservas 

territoriales: controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en 

la regularización  de  la  tenencia  de  la  

tierra  urbana;  otorgar  licencias  y  

permisos  para construcciones,  y  

participar  en  la  creación  y  

administración  de  zonas  de  reservas 

ecológicas”. 

LEY DE PLANEACIÓN DE LA 

FEDERACIÓN. 

Esta es la ley que da sustento a la 

elaboración del presente documento, la 

cual en su artículo 2º plantea que la 

planeación deberá llevarse a cabo como 

un medio para el eficaz desempeño de 
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la responsabilidad del estado sobre el 

desarrollo integral y sustentable del país 

y deberá tender a la consecución de los 

fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Art. 3. En este artículo se indica que 

para los efectos de esta ley se entiende 

por planeación nacional de desarrollo la 

ordenación racional y sistemática de 

acciones que, con base en el ejercicio 

de las atribuciones del ejecutivo federal 

en materia de regulación y promoción de 

la actividad económica, social, política, 

cultural de protección al ambiente y 

aprovechamiento racional de los 

recursos naturales, tenga como 

propósito la transformación de la 

realidad del país, de conformidad con 

las normas, principios y objetivos que la 

propia Constitución y la ley establecen. 

“Mediante la planeación se fijarán 

objetivos, metas, estrategias y 

prioridades; se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se 

evaluarán resultados, es importante 

señalar que las actividades de carácter 

Federal deberán, en terminos de las 

disposiciones legales aplicables, aportar 

recursos para el beneficio del Municipio, 

en donde se incluye el Fondo Minero”. 

 

MARCO JURÍDICO ESTATAL. 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 

Art. 2. Establece que “adoptará para su 

régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular, 

teniendo como base de su organización 

política y administrativa el Municipio 

Libre”. De igual forma de manera más 

concreta en el artículo 102 se 

especifica: “El municipio libre 

constituye la base de la división 

territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado. Cada 

municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número  de  Regidores  y  

Síndicos  que  la  ley  determine.  Las  

atribuciones  que  ésta Constitución 

otorga al Gobierno Municipal, se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna, entre éste y el 

Gobierno del Estado”. 

En el Artículo 105 fracción IV incisos a, b 

y c, indica que “Los municipios, en los 

términos de las leyes federales y 

estatales relativas, estarán facultados 

para: a) Formular, aprobar y administrar 

la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; b) Participar en la 

creación y administración de sus 

reservas territoriales; c) Participar en la 

formulación de planes de desarrollo 

regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales 

de la materia.  Cuando el Estado elabore  

proyectos  de desarrollo regional deberá 

asegurar la participación de los 

Municipios”. 

Continúa en el artículo 107, donde 

subraya que “en el Estado de Puebla, se 

organizará un Sistema de Planeación del 

Desarrollo, que será democrático y que 

se integrará con los planes y programas 

de desarrollo de carácter estatal, 

regional, municipal y especiales”. 
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De igual forma indica que: “la ley 

secundaria, establecerá los mecanismos 

para que el Gobierno del Estado y los de 

cada Municipio, recojan las aspiraciones 

y demandas de los diversos sectores y 

los incorporen para su observancia, a sus 

respectivos planes y programas de 

desarrollo. Asimismo, establecerá las 

bases para la suscripción de los 

convenios que permitan la consecución 

de sus fines y objetivos, de manera 

coordinada con la Federación, con otros 

Estados, o entre el Gobierno Estatal y 

Municipal, e incluso entre éstos”. 

Finalmente en el último párrafo del 

mismo artículo se señala que “la 

participación de los particulares y del 

sector social será considerada en todas 

las acciones a realizar para la 

elaboración y ejecución de los planes y 

programas de desarrollo”. 

En el artículo 108 establece que los 

recursos económicos de que dispongan 

el Estado, los Municipios y sus entidades, 

así como los organismos autónomos, se 

administrarán con eficiencia, eficacia y 

honradez, para satisfacer los objetivos a 

que estén destinados”. 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

Esta ley establece en su segundo artículo 

que el Municipio Libre es una entidad de 

derecho público, que es la base de la 

organización territorial y de la 

organización política y administrativa 

del Estado. Así mismo, es el encargado 

de “inducir y organizar la participación 

de los ciudadanos en la promoción del 

desarrollo integral de sus comunidades”. 

Así mismo la Ley Orgánica Municipal 

indica que “Las actividades de la 

Administración Pública Municipal se 

encauzarán en función de la Planeación 

Democrática del Desarrollo Municipal, 

misma que se llevará a cabo conforme a 

las normas y principios fundamentales 

establecidos en la Ley y demás 

disposiciones vigentes en materia de 

planeación”. 

De igual forma el Artículo 102, menciona 

la obligación de realizar esta planeación 

municipal. “La planeación municipal es 

obligatoria y debe llevarse a cabo como 

un medio para hacer más eficaz el 

desempeño de la responsabilidad de los 

Ayuntamientos, sus dependencias y sus 

entidades administrativas, en relación 

con el desarrollo integral del Municipio, 

debiendo tender en todo momento a la 

consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, culturales y 

económicos contenidos en las leyes 

vigentes, así como a servir a los altos 

intereses de la sociedad, con base en el 

principio de la participación 

democrática de la sociedad”. 

De acuerdo al artículo 104, el Plan de 

Desarrollo Municipal será el instrumento 

para el desarrollo integral de la 

comunidad, en congruencia con los 

planes regional, estatal y nacional y 

“deberá contener como mínimo: a) Los 

objetivos generales, estrategias, metas y 

prioridades de desarrollo integral del 

Municipio; b) previsiones sobre los 

recursos que serán asignados a tales 

fines; c) Los instrumentos, responsables 

y plazos de su ejecución; y d) Los 

lineamientos de política global, sectorial 

y de servicios municipales”. 
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El artículo 105 indica  que el Plan 

deberá establecer los programas de la 

Administración Pública Municipal. 

También, “Las previsiones del Plan se 

referirán al conjunto de las actividades 

económicas y sociales, y regirán el 

contenido de los programas y 

subprogramas operativos anuales”. 

De acuerdo al artículo 106, el Plan de 

Desarrollo Municipal deberá ser 

“elaborado y aprobado por el 

Ayuntamiento, dentro de los primeros 

tres meses de la gestión municipal, y 

deberá publicarse en el Periódico Oficial 

del Estado. Su evaluación deberá 

realizarse por anualidad. Su vigencia 

será de tres años; sin embargo, se 

podrán hacer proyecciones que excedan 

de este periodo en programas que por su 

trascendencia y beneficio social así lo 

ameriten. Para este efecto, el 

Ayuntamiento podrá solicitar cuando lo 

considere necesario, la asesoría de los 

Sistemas Nacional y Estatal de 

Planeación”. 

Los Objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal, establece el artículo 107, 

tienen que ser los siguientes: a) Atender 

las demandas prioritarias de la 

población; b) Propiciar el desarrollo 

armónico del Municipio; c) Asegurar la 

participación de la sociedad en las 

acciones del Gobierno Municipal, en 

términos del artículo 102 de esta Ley; d) 

Vincular el Plan de Desarrollo Municipal 

con los Planes de Desarrollo Regional, 

Estatal y Federal; y 

e) Aplicar de manera racional los 

recursos financieros, para el 

cumplimiento del plan y los programas. 

En esta ley, en el artículo 108 se 

establece que “El Plan de Desarrollo 

Municipal y los programas que de éste se 

deriven, serán obligatorios para las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal”. 

En el artículo 109 se menciona que una 

vez publicado el Plan de Desarrollo 

Municipal será obligatorio para toda la 

Administración, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, por lo que 

deberán conducir sus actividades de 

forma programada para lograr los 

objetivos del plan. 

 

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA. 

La ley de planeación para el Estado de 

Puebla estipula en su segundo artículo 

que la “planeación deberá llevarse a 

cabo para el logro de un desarrollo 

económico, social, político y cultural 

que beneficie a las mayorías; teniendo 

en cuenta que el proceso de planeación 

del desarrollo debe servir a los altos 

intereses de la sociedad y que debe 

orientarse a transformarla con base en 

los siguientes principios: I) Adoptar 

enfoques globales para transformar la 

dinámica del proceso económico y 

social, con la participación de la 

sociedad en su conjunto y la rectoría del 

Estado legitimada políticamente;  II) 

Ordenar las acciones y hacerlas 

congruentes con los objetivos de 

desarrollo económico y social, 

expresando con claridad las políticas que 

se persiguen y los instrumentos que 

permitirán lograrlo, obteniendo de la 

sociedad su validación y aprobación 

explícita: III) La preservación y el 
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perfeccionamiento de la democracia 

social como sistema de vida fundado en 

el constante mejoramiento económico, 

social, político y cultural de la sociedad, 

impulsando su participación activa en la 

planeación; IV) La igualdad de derechos, 

la atención de las necesidades básicas 

de la población y la mejoría, en todos 

los aspectos, de la calidad de la vida, 

para lograr una sociedad más igualitaria; 

V) Elevar el nivel de vida de la población 

a través de un desarrollo económico, 

social, político y cultural, preservando el 

empleo dentro de un marco congruente 

en el uso racional de recursos”. 

Así mismo, en el artículo 20 de la misma 

ley, se establece que se deben priorizar 

los planes y programas buscando un 

desarrollo integral y equilibrado que 

atienda los siguientes componentes: a) 

desarrollo social; b) desarrollo político; 

c) desarrollo económico; d) desarrollo 

administrativo; e) desarrollo Cultural y; 

f) desarrollo financiero. 

En el artículo 21 se establece que los 

planes deben: “I.- Contener los 

objetivos, metas, estrategias y 

prioridades para el desarrollo del 

Estado, así como la definición de 

recursos para tales fines. II.- Determinar 

los instrumentos y responsables de su 

ejecución. III.- Establecer los 

lineamientos de política social, 

económica, y administrativa de carácter 

global, sectorial y regional, según sea el 

caso”. Así mismo menciona en el 

artículo 22 que los planes deberán ser 

congruentes para “para asegurar que los 

objetivos,  metas  y estrategias 

conduzcan al desarrollo integral y 

equilibrado del Estado”. 

 

LEY DE RESPONSABILIDAD DE 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA. 

En el artículo 50 párrafo XXII establece 

que independientemente de las 

obligaciones de su cargo deben 

“Abstenerse de los servidores del Estado 

y los del Municipio, de ejercer 

incorrectamente las atribuciones que 

específicamente les confiere la Ley de 

Desarrollo Urbano al formular, aprobar y 

administrar los Planes y Programas 

Estatales y Municipales de Desarrollo, 

aplicables a los centros de población 

ubicados dentro del territorio sobre el 

que ejerzan sus atribuciones. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Metodologías de Participación Ciudadana 

Este Plan de Desarrollo Municipal es la 

adición de programas y proyectos que 

ayudan a alcanzar la visión que se 

plantea a nivel local para el trienio de 

administración y gestión. Para ello se 

recurrirá al uso racional de los recursos 

humanos, financieros, materiales y 

naturales con que cuenta el Municipio 

durante este periodo de una manera 

sustentable. De esta manera se busca 

encaminar al Gobierno Municipal para 

satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos en materia de servicios 

públicos, seguridad, regulación, empleo 

digno, entre otros. De Igual manera 

brindar las condiciones óptimas para 

fomentar el desarrollo social, 

económico, humano y sustentable para 

garantizar que se eleve la calidad de 

vida de los ciudadanos. 



 Plan Municipal de Desarrollo Ixtacamaxtitlán, Puebla 2018-2021

 

Honorable Ayuntamiento de Ixtacamaxtitlán, Puebla 2018-2021 

 
 

Este proceso de consolidación de 

proyectos en la visión del Municipio debe 

partir de un diagnostico que muestre 

asertivamente sus condiciones actuales 

en las diferentes esferas y ámbitos, y es 

a partir de ese elemento que se busca 

identificar las necesidades de la 

población y las circunstancias en que se 

encuentra el territorio y la 

administración municipal. Es 

precisamente en este punto donde se 

inicia el esfuerzo por alcanzar las metas 

planteadas. Dicho en otras palabras, si 

el presente diagnostico se encuentra 

errado y no refleja la realidad a la que 

se enfrenta el Gobierno Municipal, los 

programas y proyectos que se plantean 

para alcanzar los logros mencionados 

para los tres años del plan, pueden 

resultar insuficientes e inadecuados. 

Para la elaboración del presente Plan de 

Desarrollo Municipal se llevaron a cabo 

dos metodologías, cada una de las 

cuales proporcionan diferentes puntos 

de vista sobre la realidad que se vive 

actualmente en el municipio de 

Ixtacamaxtitlán. Es necesario mencionar 

que se obtuvo información proveniente 

de ciudadanos y funcionarios de la nueva 

administración, quienes mostraron, 

desde cada una de las perspectivas, la 

condición actual de la administración 

municipal, de los problemas sociales y 

de las necesidades, a la vez que 

propusieron diversas ideas que aquí se 

reúnen para conformar el presente Plan. 

 

Estudio de Percepción Ciudadana 

Para conocer la percepción que tienen 

los habitantes del municipio en torno a 

los problemas y probables soluciones, así 

como las demandas y sus necesidades 

particulares, se realizó un estudio de 

percepción ciudadana, con el cual se 

compiló una parte de la información 

para el presente Plan de Desarrollo 

Municipal. 

El estudio de percepción ciudadana es 

un instrumento que sirve para colectar 

información de la realidad, forma parte 

del diagnóstico del Municipio y por  

tanto un elemento imprescindible para 

elaborar el Plan de Desarrollo Municipal. 

En el caso de los estudios de percepción, 

el método probado y más efectivo 

consiste en llevar a cabo encuestas 

directas y simultáneas a diferentes 

habitantes, en diversas localidades, de 

sexo indistinto, de diferentes ingresos y 

con grados escolares variados para 

favorecer el enriquecimiento de los 

datos que se recaban. 

Para este caso se tomó como base el 

universo de la población total de 18 años 

y más del Municipio de Ixtacamaxtitlán, 

distribuyéndose los cuestionarios en 

proporción por género. Tomando como 

unidad cada una de las secciones 

electorales delimitadas por el Instituto 

Federal Electoral, de tal manera que se 

obtuviera una muestra representativa de 

la percepción ciudadana, la muestra fue 

de 450 encuestas. 

El levantamiento de encuestas se realizó 

los días 8 y 9 de noviembre de 2018. El 

cuestionario contenía 18 preguntas 

cerradas con información relativa a la 

cercanía con el actual Gobierno 

Municipal, su perspectiva en torno a las 

prioridades de servicios, su percepción 

de las políticas públicas, servicios y 

necesidades del Municipio. 



 Plan Municipal de Desarrollo Ixtacamaxtitlán, Puebla 2018-2021

 

Honorable Ayuntamiento de Ixtacamaxtitlán, Puebla 2018-2021 

 
 

De estas encuestas, los resultados 

arrojan que la ciudadanía considera que 

Ixtacamaxtitlán es un municipio seguro, 

que existen las condiciones para crecer 

en el sector productivo, industrial, 

minero y demás, pero que se debe poner 

principal atención al cuidado del medio 

ambiente,  que  se  deben  realizar  

acciones  de  fortalecimiento  al  campo  

a  través  del almacenamiento de agua, 

de la misma manera los resultado 

arrojan el  sentir de la población acerca 

de la necesidad de mejorar la vivienda y 

los servicios básicos como agua potable 

y drenaje. 

 

FOROS Y MÓDULOS DE CONSULTA 

CIUDADANA 

Todo sistema democrático debe 

garantizar un marco institucional y 

normativo que dote de espacios de 

participación a la sociedad para que, en 

un ambiente de libertad y respeto, sus 

integrantes sean agentes activos en los 

procesos vinculados a la planeación del 

desarrollo. 

Con base en este precepto y con 

fundamento en la Ley de Planeación del 

Estado de Puebla, así como de la 

normatividad vigente y aplicable, que 

prevé la realización de foros de 

consulta, como un elemento crucial para 

la formulación de los planes y programas 

que conforman el Sistema Estatal de 

Planeación Democrática. 

Con la finalidad de incorporar la opinión 

ciudadana desde otra perspectiva y de 

una manera voluntaria, para poder 

contar con un enfoque participativo de 

manera activa en la construcción de este 

documento, se llevó a cabo la 

instalación de módulos de consulta 

ciudadana. 

Se instalaron cuatro módulos con la 

finalidad de obtener información 

recabada de primera mano en los puntos 

en los que confluyen más habitantes 

cotidianamente. El cuestionario 

compuesto por seis preguntas, una de 

ellas cerrada y las cinco abiertas, 

permitieron obtener las opiniones y 

sugerencias de la ciudadanía, además de 

propuestas que han sido incluidas en el 

presente Plan de Desarrollo Municipal. 

Dentro de los Foros de Consulta 

Ciudadana, se obtuvo una evaluación de 

la población hacia su gobierno, acerca 

de los servicios que otorga la 

administración pública municipal, así 

mismo, se recabaron sus inquietudes y 

propuestas de mejora, y en que rubros 

se debería poner mayor atención para 

mejorar los servicios que se les otorgan. 

En cuanto a servicios que brinda la 

administración municipal, la población 

califico como bueno el servicio de 

electrificación, bueno el servicio de 

pavimentación, regular el servicio de 

limpia, regular la atención en el área de 

desarrollo rural, muy buenos los 

servicios que se otorgan en el DIF 

municipal, por otro lado, comentan que 

se debe poner énfasis en la 

rehabilitación de caminos, en la 

pavimentación de las principales vías de 

comunicación, y en el 

acondicionamiento de áreas comunes en 

las localidades. 
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DEMANDAS DE CAMPAÑA 
 

En el proceso de la campaña política, 

se fueron recogiendo en cada una de 

las localidades los anhelos y las 

aspiraciones de la población, en estos 

recorridos se fue haciendo un 

compendio de solicitudes y 

anotaciones, las cuales hoy son parte 

fundamental para la realización de 

este Plan de Desarrollo, todas estas 

peticiones representan la necesidad 

de crecer desde la célula de cada 

comunidad que es la familia, de ahí, 

las necesidades se vuelven colectivas, 

por lo que se deben atender las 

mejoras en cada una de las 

comunidades, y con el conjunto de 

ideas por parte de la ciudadanía de los 

pueblos, se estructuran modelos de 

necesidades intercomunitarias que a 

su vez nos arrojan información que 

ayudan a la priorización de los 

problemas y las necesidad que sirven 

para la construcción de estrategias y 

líneas de acción de esta 

administración. 

Dentro de las principales demandas esta 

la dotación de servicios básicos para la 

vivienda como agua potable y drenaje, 

el mejoramiento de sus viviendas, el 

mantenimiento de caminos, los 

proyectos productivos de acuerdo a la 

vocación de la tierra, sus recursos 

naturales, apoyo al campo, y la 

continuidad de la urbanización. 

 

 
 
AUTODIAGNÓSTICO 
 
El autodiagnóstico que se llevó a cabo 

para la realización del presente 

documento permite tener un panorama 

amplio a cerca de las condiciones del 

Municipio con una visión integral que 

permita implementar acciones para 

buscar que se garantice a los 

ciudadanos un Gobierno Municipal 

Confiable. 

 

 

FASES DE LA ELABORACIÓN DEL 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 

1. Análisis retrospectivo. 

Se revisaron diferentes Planes de 

ejercicios anteriores y los avances 

obtenidos en su gestión. 

 

2. Elaboración del diagnóstico.  

 

Realización de un análisis territorial en 

el contexto local que permitió 

identificar la problemática de todas y 

cada una de las localidades que integran 

el Municipio. 

 

3. Análisis prospectivo.  

 

 

A partir de las consultas ciudadanas, 

el trabajo del COPLADEMUN, los 

proyectos y propuestas de la 

ciudadanía y propuestas de campaña 

se construyeron los ejes rectores y 

transversales; se determinaron los 

objetivos, se identificaron las 

estrategias y las líneas de acción, lo 

que permitió construir una visión 

compartida de largo plazo. 

 

4. Integración de Plan Municipal 

de Desarrollo.  

 

Construcción de acuerdos con 
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diferentes actores, así como la 

valoración de la viabilidad política, 

económica e institucional, para 

establecer prioridades estratégicas. La 

redacción del documento final, se 

sometió a la aprobación del Cabildo 

para su publicación. 

 

Instrumentación y Evaluación 

 

La instrumentación del Plan Municipal 

de Desarrollo implica el compromiso 

de todas y cada una de las áreas del 

Ayuntamiento con los ejes rectores, 

las líneas estratégicas y objetivos 

particulares que se generaron; del 

cual se desprenderán las estrategias y 

líneas de acción que sean necesarias y 

pertinentes. 

 

Para ello se realizó la alineación 

estratégica a través del presupuesto 

basado en resultados, sustentado en la 

metodología del marco lógico, 

mediante la matriz de indicadores 

planteados en los programas 

presupuestarios con los que se llevará 

a cabo la ejecución, seguimiento y 

evaluación de las acciones en la 

implementación de estrategias 

operativas que conducirán al logro de 

los objetivos planteados en este Plan 

de Desarrollo Municipal. 
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4. DIAGNOSTICO MUNICIPAL 

 

Aspectos Generales del Municipio 

El municipio de Ixtacamaxtitlán se encuentra localizado en la parte norte del Estado de 

Puebla, sus coordenadas geográficas son: Los paralelos 19º 27'18" y 19º 44'18" de latitud 

norte y los meridianos 97º 42'18"  y 97º 02'54" de longitud occidental. La altura del 

municipio oscila entre 2,060 y 3,400 metros en su parte más alta sobre el nivel del mar; 

colinda al Norte con los municipios de Aquixtla, Chignahuapan y Tetela de Ocampo, al 

Sur Libres y el estado de Tlaxcala, al Oeste Zautla, Cuyoaco, Ocotepec y Libres, al 

Poniente con el Estado de Tlaxcala. Tiene una superficie de 557.6 kilómetros cuadrados, 

que lo ubican en el lugar 5 con respecto a los demás municipios del estado. El siguiente 

cuadro nos da una idea clara de lo que representa el municipio en el estado, como 

extensión territorial. 

 

 

Extensión Territorial del Municipio de Ixtacamaxtitlán. Cuadro No. 1 

 

TERRITORIO 

 

 

EXTENSIÓN DEL 

TERRITORIO 

 

PORCENTAJE EN 

RELACIÓN AL ESTADO 

 

LUGAR QUE OCUPA 

EN EL ESTADO 

 

Superficie (2005) 1/ 

 

557.6 Km2 

 

1.63% 

 

5 

Fuente: 1/ INEGI. Anuario Estadístico del Estado de Puebla, 2010. 

 

 

El municipio está conformado por 126 localidades, todas con menos de 2,500 habitantes, 

el 41% de la población vive en 14 localidades, y en las 112 localidades restantes vive el 

58.4% de los habitantes, por lo que existen comunidades con poca población. Estos datos 

se presentan en el siguiente cuadro. 
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Localidades y Concentración de la Población. Cuadro No. 2 

 

Localidades - Población 

1 - 499 

HAB 

500 - 2,499 

HAB 

2,500 - 

14,999 

HAB 

>15,000 

HAB 

Número de Localidades2/ (2010) 112 14 0 0 

% Población que Concentran2/ (2010) 58.4% 41.6% 0.0% 0.0% 

 

Principales Localidades2/ (2010) 

El Mirador, La Unión Ejido Mexcaltepec, Calpanería Atezquilla, 

Cuatexmola (Xonacatitla), La Caldera, Texocuixpan, Tateno, 

Lagunilla Pedernales, Cristalaco, Tonalapa. 

Fuente: 1/ INEGI. Anuario Estadístico del Estado de Puebla, 2010. 

2/ INEGI. M arco Geo estadístico, 2010. 

2/ INEGI. Censo de Población n y Vivienda, 2010. 

 

Características físicas. 

 

En el municipio confluyen dos regiones morfológicas que convencionalmente se considera 

que del río Apulco hacia el sur, se inicia el declive Austral de la Sierra Norte, y el mismo 

río hacia el norte, a la Sierra de Puebla o Sierra Norte. 

La Sierra Norte forma parte de la sierra Madre Oriental y está formada por sierras más o 

menos individuales, paralelas, comprimidas entre sí, que suelen formar grandes o 

pequeñas. 

El municipio pertenece a la vertiente hidrográfica septentrional del estado de Puebla, 

formada por las distintas cuencas parciales de los ríos que desembocan en el Golfo de 

México, y se caracterizan por sus ríos jóvenes e impetuosos, con una gran cantidad de 

caídas. 

 

El municipio se localiza en la zona de la sierra norte del Estado de Puebla de los climas 

templados, identificándose dos climas, templado subhúmedo con lluvias en verano, es el 

que predomina y el clima semifrío subhúmedo con lluvias en verano. 

En los últimos años el municipio ha sufrido un proceso muy fuerte de deforestación, a 

pesar de esto sigue contando con grandes zonas boscosas dispersas por todo el territorio, 

sobre todo en los lugares más inaccesibles. Dentro del tipo de árboles que se identifican 

están los bosques de pino, oyamel y táscate. 
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Información Estadística del Municipio. 

 

Para la realización del presente apartado se incorporó información estadística recabada 

de distintas áreas temáticas de diversos organismos gubernamentales, como son   INEGI,   

INAFED,   CONAPO,   PNUD,   CONEVAL,   SISTEMA   ESTATAL   DE INFORMACIÓN Y EL 

CIEGEP, entre otros más. La recopilación tiene la finalidad de poder contar con una 

visión general de las condiciones en diferentes aspectos del Municipio.  

 

Población 

 

De acuerdo a los datos presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

procedentes del Censo de Población y Vivienda 2010 el Municipio de Ixtacamaxtitlán 

cuenta con un total de 25,326 habitantes significando un 0.44% de la población total del 

Estado, de este total 12,524 corresponden a la población masculina, 49.5% y 12,802 a la 

femenina 50.5%. El 1.30 % de la población habita en la cabecera municipal. Una de las 

características principales de este municipio es que la población se encuentra dispersa 

en las localidades, mismas que se encuentran clasificadas en menos de 50 habitantes, 

hasta aquellas con más de mil. 

 

Elaboración propia con información del Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI) 

Gráfica No. 1 

 

 

En el siguiente cuadro, se muestra la dispersión que existe de la población en el 

municipio, así como su concentración en las diferentes comunidades, es posible observar 
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que en la mayoría de estas, la población es menor a cien habitantes, siendo que más de 

60 comunidades se encuentran en este rango de población. 

 

Elaboración propia con información del Censo de Población y Vivienda 2010. Gráfica 

No. 2 

 

 

Para 2010, todas las personas que habitan en el municipio, son consideradas como 

población rural y ninguna como población urbana, de los cuales el 50.5% son mujeres, y 

la mayoría se concentra en el rango de edad de los 15 a 64 años, las personas de la 

tercera edad de 65 y más años, representan el 9.9%, y los grupos indígenas de habla 

náhuatl, representan el 12.4% del total de la población. Todo esto se muestra en el 

siguiente cuadro, realizado con datos del INEGI 2010. 
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Información Poblacional del Municipio de Ixtacamaxtitlán Cuadro No. 3 

 

 

INFORMACIÓN DE POBLACIÓN (2010) 

 

EN EL 

MUNICIPIO 

 

PORCENTAJE 

EN EL 

MUNICIPIO 

PORCENTAJE 

EN RELACIÓN 

AL ESTADO 

LUGAR QUE 

OCUPA EN 

EL ESTADO 

 
Población Total1/ 

 
25,326 

 
100% 

 
0.44% 

 
46 

 
Hombres 

 
12,524 

 
49.5% 

 
0.45% 

 
41 

 
Mujeres 

 
12,802 

 
50.5% 

 
0.43% 

 
46 

 
Población Urbana 

 
0 

 
0.0% 

 
0.00% 

 
136 

 
Población Rural 

 
25,326 

 
100.0% 

 
1.55% 

 
10 

 
Población Infantil/(0-14 años) 

 
8,418 

 
33.2% 

 
0.47% 

 
48 

 
Población Joven y Adult/(15-64 años) 

 
14,363 

 
56.7% 

 
0.40% 

 
46 

 
Población Terceira Edad/(65 años y más) 

 
2,521 

 
9.9% 

 
0.69% 

 
26 

Población según condición de habla indígena de 5 

años y más 1/ 

 
2,797 

 
12.4% 

 
0.46% 

 
57 

 
Población Discapacitada 1/ 

 
1,357 

 
5.4% 

 
0.61% 

 
38 

 
Densidad de Población 2/ (Hab/Km2) 

 
45 

   
165 

 
Tasa de Crecimiento Poblacional 3/ (2005-2010) 

 
0.1 

   
187 

 
Dialectos Principales 1/ 

 
Náhuatl. 

   

a/ No incluye No Especificado . 

Fuente: 1/ INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

2/ Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010,  y Anuario 

Estadístico del Estado de Puebla, 2009. 3/INEGI. Delegación Puebla. 

 

 

En el cuadro anterior se observa que la población infantil de 0 a 14 años representa el 

33.2% en el municipio. 

Para tener una idea más clara sobre la población de hombres y mujeres en el municipio, 

en el siguiente cuadro hecho con datos del INEGI 2010, nos proporciona la relación entre 

hombres y mujeres por rango de edad, donde observamos que viven 1% más mujeres que 

hombres en el municipio y se concentra más la población de mujeres en el rango de los 

10 a 14 años y los hombres de los 15 a los 19 años. 
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Pirámide Poblacional por rangos de edad del Municipio. INEGI 2010. Gráfica No. 3 

 

 

La CONAPO en el siguiente cuadro muestra la información de la población total por 

grupos quinquenales de edad y por sexo: 

 

Cuadro No. 4 

 

 

Sexo 

Grupos de 

Edad 

 

2010 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

2014 

 

2015 

 

2016 

 

2017 

 

2018 

 

 

Ambos 

0-14 8 758 8 519 8 322 8 156 8 010 7 884 7 778 7 686 7 606 

15-29 6 504 6 576 6 652 6 740 6 840 6 940 7 034 7 118 7 186 

30-44 4 163 4 208 4 250 4 291 4 331 4 374 4 421 4 475 4 541 

45-64 3 760 3 805 3 856 3 913 3 974 4 040 4 110 4 184 4 260 

65+ 2 529 2 564 2 595 2 622 2 645 2 665 2 682 2 698 2 713 

TOTAL 26306 

 

 

Hombres 

0-14 4 467 4 349 4 250 4 166 4 091 4 026 3 971 3 923 3 881 

15-29 3 095 3 149 3 197 3 250 3 311 3 373 3 432 3 486 3 533 

30-44 2 003 2 030 2 053 2 072 2 086 2 100 2 113 2 128 2 147 

45-64 1 863 1 882 1 902 1 924 1 949 1 975 2 004 2 034 2 065 

65+ 1 309 1 324 1 336 1 345 1 351 1 354 1 356 1 358 1 359 

 

 

Mujeres 

0-14 4 291 4 170 4 072 3 990 3 919 3 858 3 807 3 763 3 724 

15-29 3 408 3 427 3 455 3 490 3 529 3 568 3 602 3 632 3 653 

30-44 2 160 2 177 2 197 2 220 2 245 2 274 2 308 2 348 2 394 

45-64 1 896 1 923 1 954 1 988 2 026 2 065 2 106 2 150 2 194 

65+ 1 220 1 240 1 259 1 277 1 295 1 311 1 326 1 340 1 355 
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Se identifica que con respecto a 2010 donde se tiene el registro de una población total 

de 25,326 habitantes, en el 2018 es de 26,306 personas, según la proyección incremento 

un 3.86%. 

 

Población Indígena. 

 

De acuerdo a las cifras presentadas como resultado del Censo de Población y Vivienda 

2010, del total de la población (25,326), 2,797 personas mayores de 5 años son 

consideradas Indígenas porque hablan su lengua materna que es el Náhuatl, no obstante, 

derivado de información por parte de la Comisión de Derechos Indígenas (CDI), así como 

de una revisión de los archivos del Municipio, no existe en el mismo, comunidad indígena 

alguna que reciba participación de fondos federales, estatales o municipales; es decir, no 

hay en el Municipio de Ixtacamaxtitlán comunidades indígenas. 

 

Población Indígena en el Municipio. Cuadro No. 5 

 

 

 

INFORMACIÓN DE POBLACIÓN (2010) 

 

 

EN EL 

MUNICIPIO 

 

PORCENTAJE 

EN EL 

MUNICIPIO 

 

PORCENTAJE 

EN RELACIÓN 

AL ESTADO 

 

LUGAR 

QUE 

OCUPA EN 

EL ESTADO 

 
Población Total1/ 

 
25,326 

 
100% 

 
0.44% 

 
46 

 

Población según condición de habla indígena de 5 

años y más 1/ 

 

 
2,797 

 

 
12.4% 

 

 
0.46% 

 

 
57 

 
Dialectos Principales 1/ 

 
Náhuatl. 

   

Fuente: 1/ INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

 

Población con Discapacidad. 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 el 5.35% de la población de 

Ixtacamaxtitlán tiene algún tipo de limitación para la actividad, por alguna 

discapacidad, de este total (1,357) poco menos de la mitad (47.01%) son mujeres, es 

decir 638, de las cuales 76 (11%) son mayores de 85 años. 
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Grupos de edad 

 

 
Población Total 

Condición de limitación en la actividad 
 
Con limitación en la actividad 

 
Sin limitación en la actividad 

Total 25,326 1,357 23,758 

00-14 años 8,418 141 8,177 

15-29 años 6,457 150 6,257 

30-59 años 7,069 362 6,680 

60-84 años 3,099 572 2,516 

85 años o mas 259 132 125 

Total Hombres 12,524 719 11,705 

00-14 años 4,281 79 4,155 

15-29 años 3,060 71 2,965 

30-59 años 3,442 196 3,235 

60-84 años 1,608 317 1,283 

85 años o mas 121 56 65 

Total Mujeres 12,802 638 12,053 

00-14 años 4,137 62 4,022 

15-29 años 3,397 79 3,292 

30-59 años 3,627 166 3,445 

 

Población total y población con discapacidad Cuadro No. 6 

 

 

INFORMACIÓN DE POBLACIÓN (2010) 

 

 

EN EL 

MUNICIPIO 

 

PORCENTAJE 

EN EL 

MUNICIPIO 

 

PORCENTAJE 

EN RELACIÓN 

AL ESTADO 

 

LUGAR QUE 

OCUPA EN EL 

ESTADO 

 
Población Total1/ 

 
25,326 

 
100% 

 
0.44% 

 
46 

 
Población Discapacitada 1/ 

 
1,357 

 
5.4% 

 
0.61% 

 
38 

Fuente: 1/ INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

Limitación en la Actividad por Grupos de Edad Cuadro No. 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010 

 

Alfabetismo. 

De Acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010,  existen 3,300 personas analfabetas 

mayores de 15 años, lo que representa el 19.5% de la población total del municipio, 

siendo las mujeres quienes tienen más alto este indicador, toda vez que existen 1,924 

mujeres analfabetas, en comparación con los 1,376 hombres que se encuentran en la 

misma condición. La población de mayor edad, de más de 50 años es el grupo que 

presenta menos capacidades de alfabetismo. 
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Alfabetismo y Analfabetismo del Municipio de Ixtacamaxtitlán. Cuadro No. 8 

 

 

Poblacion de 15 años o más 

Condicion de alfabetismo 

Alfabeta Analfabetas No especificado 

Total H M Total H M Total H M Total H M 

Total 16,884 8,231 8,653 13,510 6,828 6,682 3,300 1,376 1,924 74 27 47 

15-19 2,978 1,464 1,514 2,940 1,446 1,494 31 17 14 7 1 6 

20-14 1,960 898 1,062 1,897 865 1,032 53 29 24 10 4 6 

25-29 1.519 698 821 1,433 652 781 80 44 36 6 2 4 

30-34 1,519 732 787 1,393 676 717 122 54 68 4 2 2 

35-39 1,444 710 734 1,296 641 655 147 69 78 1 0 1 

40-44 1,215 571 644 1,041 505 536 171 66 105 3 0 3 

45-49 1,110 532 578 895 445 450 212 86 126 3 1 2 

50-54 945 488 457 687 388 299 255 99 156 3 1 2 

55-59 836 409 427 565 316 249 266 91 175 5 2 3 

60-64 837 427 410 483 296 187 345 127 218 9 4 5 

65-69 779 406 373 375 240 135 298 163 235 6 3 3 

70-74 693 345 348 229 154 75 457 189 268 7 2 5 

75-79 494 275 219 142 101 41 247 171 176 5 3 2 

80-84 296 155 141 80 61 19 214 93 121 2 1 1 

85 y 

mas 

259 138 138 54 42 12 202 78 124 3 1 2 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 

 

Educación. 

Es posible observar en los datos que nos presenta INEGI, como resultado del Censo de 

Población y Vivienda 2010, que la mayoría de la población de 15 años y más no cuenta 

con educación superior, la tendencia es abandonar los estudios después de la 

secundaria. 

 

Población con Educación Media Superior y Educación Superior Cuadro No. 9 

 

 

Sexo 

 

 

Edad 

P
o
b
la

c
ió

n
 d

e
 1

5
 a

ñ
o
s 

y
 m

á
s 

Sin 

Educación 

Media 

Superior 

Preparatoria o Bachillerato 

 

Normal 

Básica 

 

Con 

Educación 

Superior 

 

N
o
 E

sp
e
c
if

ic
a
d
o
 

 

1 

Grado 

 

2 

Grado 

 

3 y 4 

Grado 

 

No 

Especificados 

Total Total 16,884 14,650 411 373 1,086 4 7 300 30 

Hombres Total 8,231 7,233 189 162 499 1 2 127 12 

Mujeres Total 8,653 8,653 222 211 587 3 5 173 18 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

Como  resultado  de  ese  mismo  censo  hecho  por  el  INEGI  en  2010,  y  de  la 

información  proporcionada  por  el  CONEVAL,  se  obtuvieron  datos  de  los  cuales 
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presentamos  el  siguiente  cuadro  estadístico  en  educación   del   Municipio,  donde 

observamos que se tiene un rezago educativo en el 35% de la población. 

Estadísticas en Educación 

 

Cuadro No. 10 

 

Indicador 

Ixtacamaxtitlan 

(Municipio) 

Lugar 

que 

ocupa 

en el 

Estado 

 

Puebla 

Estado 

 

México 

País % Total 

Población de 15 años y más 100 16,884    

Grado promedio de escolaridad de la población de 15 años o más, 2010 5.7  135 8 8.6 

Total de escuelas en educación básica y media superior, 2010  231  13,233  

Carencia social por rezago educativo 35   25.30% 20.7 

Población de 15 años y más con educación básica incompleta 64.5 10,890    

 

Población de 15 años o más analfabeta 

 

19.5 

 

3,300 

 

36 

407,182 

(10.8%) 

 

Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 3.2 164    

% de Población de 15 años o más sin primaria completa 40.63 6,860    

Rezago educativo 35 8,931    

 

Con datos obtenidos de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de 

Puebla, en el año 2010, el municipio de Ixtacamaxtitlán presenta una cobertura en 

educación básica y media superior por debajo de la cobertura estatal, pero en deserción 

escolar, en el municipio se encuentra por debajo de las cifras estatales, lo que significa 

que la mayoría de los estudiantes termina el nivel educativo al que ingresan. 

 

Cobertura educativa e índice de deserción escolar. Cuadro No. 11 

 

Nivel Educativo 

COBERTURA 

MUNICIPAL 2/ 

COBERTURA 

ESTATAL 2/ 

DESERCIÓN 

MUNICIPAL 2/ 

DESERCIÓN 

ESTATAL 2/ 

 
Preescolar 

 
84.4% 

 
92.1% 

 
2.3% 

 
NA 

 
Primaria 

 
81.3% 

 
97.7% 

 
0.7% 

 
1.0% 

 
Secundaria 

 
80.4% 

 
91.7% 

 
1.2% 

 
4.6% 

 
Media Superior 

 
80.4% 

 
65.9% 

 
2.6% 

 
9.1% 

 
Superior 

 
0.0% 

 
32.8% 

 
ND 

 
14.2% 

NA No A plica 

ND No disponible. 

2/ Secretaría de Educación Pública. 
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En 2009, se apertura en la cabecera municipal, la “Universidad para el Desarrollo del 

Estado de Puebla”, Campus Ixtacamaxtitlán, con 9 docentes, con las siguientes 

especialidades: Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Arquitectura y Licenciatura en 

Informática Administrativa. 

 

En este mismo año, también en la cabecera municipal, se instala la “Universidad 

Tecnológica de Ixtacamaxtitlán”, con 3 docentes, ofreciendo las carreras de: 

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Informática e Ingeniería en 

Agronomía. 

Con estas universidades, los jóvenes ahora cuentan con una institución de educación 

superior en su municipio. 

 

Salud. 

En cuanto a salud, el porcentaje de habitantes que cuentan con algún tipo de 

derechohabiencia cubre casi el 43% de la población, es decir, el 57% de la población no 

cuenta con algún tipo de seguridad médica, quedando vulnerables a cualquier tipo de 

enfermedad. 

 

Población con Derechohabiencia en Servicios de Salud. Cuadro No. 12 

Condición de derechohabiencia a servicios de salud 

T
O

T
A

L
 P

O
R

 S
E
X
O

 

 

P
o
b
la

c
ió

n
 T

o
ta

l 

Derechohabiente 

 

Total 

por 

Sexo 

% del 

Total 

por 

Sexo 

 

IM
S
S
 

 

IS
S
S
T

E
 

 

IS
S
S
T

E
 

E
st

a
ta

l 

P
e
m

e
x
, 

D
e
fe

n
sa

 o
 

M
a
ri

n
a
 

S
e
g
u
ro

 P
o
p
u
la

r 

 

In
st

it
u
c
ió

n
 P

ri
v
a
d
a
 

O
tr

a
 i

n
st

it
u
c
ió

n
 

 

N
/D

 

 

N
/E

 

AMBOS 25,326 10,772 43 2,723 126 68 7 7,764 69 37 
14,44

4 

110 

H 12,524 5,166 41 1,341 54 31 2 3,695 36 17 7,315 43 

M 12,802 5,606 44 1,382 72 37 5 4,069 33 20 7,129 67 

N/D = No Derecho habiente N/E = No Especificado 

Elaboración propia con información del Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI) 
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Carencia por Acceso a la Seguridad Social Cuadro No. 13 

 

Indicador 

Carencia por Acceso a la Seguridad Social 

Porcentaje 

(%) 

Nacional 60.7 

Estatal 72.3 

Municipal 68.4 

FUENTE: elaboración propia con información del CONEVAL 

 

El municipio cuenta con 22 unidades médicas (SIMBAD), atendidas por el IMSS y los 

Servicios de Salud del Estado de Puebla. Para el año 2010, en el Censo del INEGI se 

obtuvo la siguiente información en salud. 

 

Aspectos de Salud. Cuadro No. 14 

 

 

SALUD 

EN EL 

MUNICIPIO 

EN EL 

ESTADO 

LUGAR QUE OCUPA EN 

EL ESTADO 

Derechohabientes 1/a/ (2010) 43 0.00% 111 

Médicos por cada 1,000 habitantes 2/ (2010) 1.6 1.5 24 

Mortalidad general por cada 1,000 habitantes 3/ (2010) 4.1 5.4 155 

Mortalidad infantil por cada 1,000 habitantes 4/ (2011) 18.2 15 28 

Personal médico (personas), 2010 41 1,173  

a/Excluye a los derechohabientes del IMSS debido a que no presentaron información a 

Fuentes:1/ INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

2/ Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI.  Censo de Población y Vivienda, 2010 y Anuario 

Estadístico del Estado de Puebla, 3/ Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI.   Estadísticas 

de Mortalidad y Censo de Población y Vivienda, 2010. 

4/ Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INEGI.  Estadísticas de Mortalidad y Natalidad, 2010. 
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Principales Causas de Mortalidad Cuadro No. 15 

 

Principales causas de Mortalidad 5/ (2007) 

 

Tasa de Mortalidad (muertes por 

cada 100 mil habitantes) 

Diabetes mellitus 72.2 

Enfermedades del Corazón 64.2 

Tumores malignos 60.2 

Enfermedades cerebrovasculares 60.2 

Enfermedades del hígado 60.2 

Fuentes: 

1/ INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 

2/ Elaboración propia con dato s del INEGI y Anuario Estadístico del estado de Puebla 2011 

3/Elaboración propia con base en dato s proporcionados por el INEGI, Estadísticas de mortalidad y Censo de Población 

y Vivienda, 2010. 4/ Elaboración propia con base de datos proporcionados por el INEGI. Estadísticas de mortalidad y 

natalidad, 2010. 

5/ Secretaría de Salud del Estado de Puebla 

6/ INEGI. Anuario Estadístico del Estado de Puebla, 2012. 

 

Indicadores de Carencia por Acceso los Servicios de Salud Cuadro No. 16 

 

Indicador 

Carencia por Acceso a los Servicios de Salud 

Porcentaje 

(%) 

 

Nacional 
 

29.2 

 

Estatal 
 

40.4 

 

Municipal 
 

17.7 

FUENTE: elaboración propia con información del CONEVAL 

 

Vivienda. 

Los datos que a continuación se presentan nos dan una radiografía clara del tema de 

vivienda y sus ocupantes, se elabora un cuadro de datos estadísticos del CONEVAL y del 

INEGI 2010. 
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Indicadores de Vivienda Cuadro No. 17 

 

Indicadores 

Ixtacamaxtitlan 

(Municipio) 

Puebla 

(Estado) 

% 

Municipal 

Población total 2010 25,326 5,779,829  

Total de hogares y viviendas particulares habitadas 2010 5,821 1,373,772  

Tamaño promedio de los hogares (personas) 2010 4.4 4.2  

Hogares con jefatura femenina 879 348,045 15% 

Viviendas que no disponen de drenaje 2,943  50% 

Viviendas con piso de tierra 1,632  28% 

Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública 929  16% 

Viviendas sin ningún bien 571  9.80% 

Viviendas que no disponen de energía eléctrica 236  4.10% 

Viviendas con un solo cuarto 220  3.80% 

Viviendas sin excusado/sanitario 308  5.30% 

% de viviendas con más de 2.5 ocupantes 593.7 10.9 10.20% 

% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni excusado 866  3.42% 

% Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 795  3.14% 

% Ocupantes en viviendas sin agua entubada 3128  12.35% 

% Ocupantes en viviendas con piso de tierra 6529  25.78% 

% Viviendas con algún nivel de hacinamiento 3200  54.99% 

Fuente: Elaboración propi a con da tos del CONEVAL e INEGI 2010 

 

Indicador de carencia por algún aspecto en la vivienda Cuadro No. 18 

 

Indicador 

 

% Nacional 

 

% Estatal 

 

% 

Municipal 

Carencia por calidad y espacios en la vivienda 15.2 19.6 26.1 

Carencia por servicios básicos en la vivienda 22.9 37.3 78.6 

Fuente: Elaboración propia con dato s del CONEVA L e INEGI 2010 

 

Con estos datos es claro que se deben encausar los esfuerzos de esta administración a la 

dotación de los servicios básicos como drenaje, agua potable, la construcción de pisos 

de cemento, e incrementar los espacios en la vivienda para disminuir el nivel de 

hacinamiento. 
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A continuación se presentan en cuadros resumen, indicadores de rezago social en 

comunidades del municipio de Ixtacamaxtitlán, son de elaboración propia con datos del 

CONEVAL y el INEGI. 

 

Indicadores de Rezago Social en Comunidades Cuadro No. 19 

 

TAMAÑO DE 

LOCALIDAD 

 

POBLACIÓN DE 15 Y MÁS CON EDUCACION 

BÁSICA INCOMPLETA, 2010 

 

VIVIENDAS QUE NO DISPONEN DE AGUA 

ENTUBADA DE LA RED PÚBLICA, 2010 

Menor a 

2,500 

habitantes 

La Unión Ejido Mexcaltepec 555 Cruz de León 73 

El Mirador 515 La Union Ejido Mexcaltepec 54 

Calpaneria Atezquilla 402 La Joya 52 

Cuatexmola (Xonacatitla) 320 Solinco 42 

Oyametepec 291 Zaragoza 39 

Texocuixpan 289 Tepecuahuixco (El Llanete) 38 

Tateno 281 Xocoxiutla 37 

Tentzoncuahuigtic 241 Tentzoncuahuigtic 35 

Cristalaco 229 Tateno Xoco 31 

Cruz de León 225 Tonalapa 25 

Tepexoxuca 221 Octapa 24 

La Caldera 217 El Mirador 23 

Guadalupe 208 Tepexoxuca 23 

Lagunilla Pedernales 198 Calpanería Atezquilla 17 

Tonalapa 197 El Mirador 17 
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TAMAÑO DE 

LOCALIDAD 

 

POBLACIÓN SIN DERECHOHABIENCIA A 

SERVICIOS DE SALUD, 2010 

 

VIVIENDAS QUE NO DISPONEN DE DRENAJE, 2010. 

 

 

 

 

 

Menor a 

2,500 

habitantes 

Cuatexmola  (Xonacatitla) 936 La Unión Ejido (Mexcaltepec) 145 

Tateno 657 El Mirador 140 

Lagunilla  Pedernales 556 Tentzoncuahuigtic 119 

Texocuixpan 491 Oyametepec 111 

Tepexoxuca 449 Tepexoxuca 101 

Tentzoncuahuigtic 437 Tateno 95 

Atexquilla  Cuapazola 403 Cruz de León 88 

Zaragoza 396 Texocuixpan 82 

Guadalupe 394 Mexcaltepec 78 

Mexcaltepec 384 Cuahuigtic 73 

El Mirador 378 Tlacuela 61 

Tiloxtoc 352 Vista Hermosa de Lázaro Cárdenas 61 

Santa María (Zotoltepec) 341 Tonalapa 59 

La Unión Ejido (Mexcaltepec) 335 Guadalupe 57 

Tlacuela 309 Tlalmotolo 56 

 

 

 

TAMAÑO DE 

LOCALIDAD 

 

VIVIENDAS CON PISO DE TIERRA, 2010 

 

VIVIENDAS QUE NO DISPONEN DE ENERGIA 

ELECTRICA, 2010 

 

 

 

 

 

Menor a 

2,500 

habitantes 

El Mirador 66 Tentzoncuahuigtic 19 

Tentzoncuahuigtic 62 La Unión Ejido (Mexcaltepec) 17 

Texocuixpan 61 Tepexoxuca 10 

La Unión Ejido (Mexcaltepec) 55 La Mesa 8 

Cruz de León 46 El Mirador 8 

Tepexoxuca 44 Texocuixpan 8 

Cuahuigtic 42 Zaragoza 7 

Guadalupe  Victoria 41 Cuahuigtic 6 

Zaragoza 37 Oyametepec 6 

Minillas 35 Texocuictic 6 

Cristalaco 34 Tlalmotolo 6 

Oyametepec 34 Pedernales 6 

Cuatexmola  (Xonacatitla) 33 Ahuateno 5 

Tiloxtoc 31 Guadalupe  Victoria 5 

Vista Hermosa de Lázaro Cárdenas 31 Santa María Zotoltepec 5 
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Otros Indicadores Sociales, de Pobreza y Marginación. 

 

El municipio está por debajo de la media estatal y nacional en el número de carencias 

de la población, pero los datos muestran que se deben encaminar los esfuerzos de la 

administración al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

Carencias de la Población en Pobreza, Pobreza Extrema y por Acceso a la 

Alimentación Cuadro No. 20 

 

 

Indicador 

Ixtacamaxtitlan 

(Municipio) 

Puebla 

(Estado) 

México 

(País) 

Número promedio de carencias para la población en situación de 

pobreza, 2010 

 

2.7 

 

2.8 
 

Número promedio de carencias para la población en situación de 

pobreza extrema, 2010 

 

3.7 

 

3.9 
 

Carencia por acceso a la alimentación (%) 24.8 27.6 31.8 

FUENTE: elaboración propia con datos del INEGI y CONEVAL 

 

 

Indicadores de Marginación, Desarrollo Humano y Rezago Social Cuadro No. 21 

 

INDICADORES SOCIALES 

MARGINACIÓN DESARROLLO 

HUMANO 

REZAGO SOCIAL 

(Educación, 

Servicios Básicos, e 

Ingreso) 

(Educación, Salud, 

Ingreso Per Cápita) 

(Educación, Salud, 

Servicios Básicos, 

Vivienda) 

Grado Alto Medio Alto 

Índice 0.8142 0.732  

Lugar Estatal (de 217 municipios) 52 169 48 

Lugar Nacional (de 2,456 

municipios) 

520 2,040 505 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010, CONAPO. 
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Cobertura de Servicios Básicos en las Viviendas del Municipio. Cuadro No. 22 

 

COBERTURA DE SERVICIOS BÁSICOS EN VIVIENDAS (2010) 

 

PORCENTAJE EN 

EL MUNICIPIO 

 

PORCENTA

JE EN EL 

ESTADO 

LUGAR 

QUE 

OCUPA EN 

EL 

ESTADO 

Agua 83.6% 83.3% 104 

Drenaje (incluye Red Pública y Fosa Séptica) 47.3% 84.3% 203 

Electricidad 95.6% 97.7% 157 

Piso de Tierra 28.0% 9.5% 12 

FUENTE: elaboración propia con datos del INEGI y CONEVAL 

 

Cantidad de Vehículos en el Municipio Cuadro No. 23 

 

 

TRANSPORTES (2011) p/ 

 

 

AUTOMÓVI LES 

 

 

CAMIONES DE 

PASAJEROSa/ 

 

CAMIONES Y 

CAMIONETAS 

PARA CARGA 

  M
O

T
O

C
IC

L
E
T

A
S
 

 

Vehículos de motor registrados en 

circulación 

 

990 

 

12 

 

2,026.0 

 

7 

p/ Cifras preliminares 

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico del Estado de Puebla, 2012. 
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Indicadores Económicos del Municipio. Cuadro No. 24 

 

ECONOMÍA 

MONTO 

(Millones de 

pesos) 

 

EN EL MUNICIPIO 

PORCENTAJE 

EN RELACIÓN 

AL ESTADO 

LUGAR QUE 

OCUPA EN 

EL ESTADO 

Población Ocupada de 12 años y más1/, 

2010 
 7,921  46 

Hombres, 2010  6,687 84.4% 41 

Mujeres, 2010  1,234 15.6% 74 

Sector Primario1/a/, 2010  7,856 82.7% 9 

Sector Secundario1/a/, 2010  698 7.3% 99 

Sector Terciario1/a/, 2010  829 8.7% 113 

% Pob. que percibe hasta un salario 

minimo1/b/, 2010 
 6,341 66.7% 16 

% Pob. que percibe más de 1 a 2 salarios 

mínimos1/, 2010 
 2,176 22.9% 54 

Valor Monetario de la Producción 2/ 

(2008) (Millones de pesos) 
    

Sector Secundario, 2010  1.5 53.3% 131 

Sector Terciario, 2010  1.3 46.7% 170 

Valor de la Producción Agrícola5/,2011 37  0.00% 83 

Valor de la Producción de Carne en 

Canal 5/ (Bovino, Porcino, Ovino, 

Caprino, Aves y Guajolote), 2011 

 

51 
 

 

0.00% 

 

20 

Valor de la Producción de Otros 

Productos Pecuarios5/ (Leche, Huevo, 

Lana, Miel y Cera), 2011 

 

1 
 

 

0.00% 

 

146 

a/ Incluye to da la población ocupada del municipio . 

b/ Incluye a la población ocupada que no percibe ingreso s. Fuente: 1/ INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

2/ INEGI. Censos Económicos, 2009 

5/ SAGARPA, Servicios de Información A gro alimentaria y Pesquera (SIAP). 

 

Población Económicamente Activa. 

 

En lo que respecta al plano económico, la población económicamente activa equivale al 

32% de la población total del Municipio y solamente 1,270 mujeres participan de ello. En 

lo que respecta a la ocupación de las mujeres es notable la desigualdad de género que 

existe en el municipio, ello impone buscar los mecanismos para impulsar el empleo y 

proyectos de emprendimiento que favorezcan a este sector de la población. 
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Población Económicamente Activa Cuadro No. 25 

Ocupación de la Población 

 

Población 

Económicamente 

Activa (PEA) 

Población 

Masculina 

Económicamente 

Activa (PMEA) 

Población Femenina 

Económicamente 

Activa (PFEA) 

 

 

Población 

Ocupada 

 

Población 

Masculina 

Ocupada 

 

Población 

Femenina 

Ocupada 

 

8,302 

 

7,032 

 

1,270 

 

7,921 

 

6,687 

 

1,234 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

 

Actividades Económicas por Sector. 

La  actividad  económica  del  municipio  por  sector,  de  acuerdo  al  INEGI,  se 

distribuye de la siguiente forma: 

 

Actividades Económicas del Municipio Cuadro No. 26 

Sector Actividad 

 

Primario 

 

Agricultura, ganadería, caza, y pesca. 

 

Secundario 

Minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y 

construcción. 

 

 

Terciario 

Comercio, transporte y comunicaciones, servicios financieros de administración pública y 

defensa, comunales, sociales, profesionales y técnicos, restaurantes, y hoteles, personal de 

mantenimiento y otros. 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 

 

Los principales sectores productivos del municipio son la agricultura y la ganadería, por 

lo que se deben encaminar las políticas públicas a la atención de estos sectores, pero se 

debe incentivar el crecimiento del resto de los generadores de empleo y de capital. 

El Municipio ha recabado información suficiente para determinar que existe dentro del 

territorio Municipal, suficientes recursos minerales para el establecimiento de unidades 

mineras, las cuales serán fomentadas, siempre y cuando observen la totalidad de las 

disposiciones legales aplicables, desarrollen la actividad en forma seria, responsable, 

generando el mayor número de empleos a gente del Municipio y finalmente aportando el 

Impuesto Minero por explotación, el cual será utilizado para beneficio de las zonas en 
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donde se realicen dichas actividades de acuerdo a las disposiciones aplicables y con 

absoluta transparencia. 

 

Medio Ambiente. 

El municipio ha sufrido un proceso muy fuerte de deforestación; sin embargo cuenta con 

grandes zonas boscosa dispersas por todo el territorio, sobre todo en los lugares más 

inaccesibles; se identifican bosques de pino, oyamel y táscate. En la explotación forestal 

se aprovechan estos bosques de madera de pino esencialmente. En las áreas 

deforestadas, generalmente a lo largo de las vías de comunicación y de los ríos se 

práctica la Agricultura de temporal donde se cultiva papa, maíz, haba y cebada. 

También se cuentan con evidencias suficientes para que inversionistas serios y 

responsables establezcan unidades mineras de los minerales que se encuentran en el 

municipio, hasta ahora, la minería se resume en exploración de practica la minería, 

encontrando minerales como oro, plata, cobre, entre otros; el compromiso de esta 

Administración es el desarrollo adecuado de cualquier actividad y que genere beneficio 

sustentable para la mayoría de los ciudadanos. 

 

Cultura. 

El municipio cuenta con Monumentos Históricos, como la Iglesia Parroquial dedicada a 

San Francisco de Asís que data del siglo XVI, ubicada en la cabecera municipal. Se 

cuenta con un museo donde se tiene una gran variedad de objetos y de monolitos de la 

época precolombina. 

Las fiesta principal se celebra el 4 de octubre en honor a San Francisco de Asís con 

danzas, procesiones, juegos pirotécnicos y feria. El primero y dos de noviembre, se 

realiza la celebración de Todos Santos y Fieles Difuntos, con ofrendas y visitas al 

cementerio. La Semana Santa se celebra con tradicional devoción y actos de 

presentación de la misma. 

 

Vías de comunicación. 

El Municipio de Ixtacamaxtitlán es recorrido por diversos caminos, uno de ellos, 

proveniente de la ciudad de Libres, es una carretera pavimentada que recorre las 

comunidades del Municipio hasta comunicarse con el Estado de Tlaxcala, algunos 

caminos de terracerías y brechas comunican la cabecera municipal con las diferentes 

localidades. La actual administración se ha comprometido a realizar las gestiones 
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necesarias para que se pavimenten y habiliten totalmente los caminos que recorren las 

siguientes rutas: 

 

Principales Caminos y Carreteras del Municipio Croquis 1. 

 

Realizado con información de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Recursos Municipales de Origen Federal. 

Los recursos directos con los que cuenta el municipio para atender las demandas de la 

población, son recursos Federales que por Ley le corresponden de los cuales esta 

normada su aplicación. 

Especial énfasis se hace en el denominado Fondo Minero para el caso de establecimiento 

de alguna unidad minera en el Municipio, el cual será destinado primordialmente a la 

educación, medio ambiente, salud, vías de comunicación, lo anterior en términos de las 

disposiciones legales aplicables y con estricto seguimiento ante las autoridades 

Federales, a fin de que los recursos se reciban en forma adecuada. 

 

Recursos Municipales por Participaciones Federales (Ramo 33) Cuadro No. 27 

 

FINANZAS  MUNICIPALES 

(Participaciones, Fondos y Recursos Participables) 

 

 
2017 

 

 
2018 

Ramo 33 (Cifras Completas)   
 

TOTAL 
 
72,594,648.00 
 

 
72,245,732.00 

 
FISM 

 
58,895,287.00 

 
57,351,732.00 

 
FORTAMUN 

 
13,699,361.00 

 
14,893,608.00 

Fuente: Elaboración propia con datos del Periódico Oficial de la Federación y el Anuario Estadístico Estatal 
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Herramientas de Planeación Estratégica 

La planeación estratégica, es el proceso que permite orientar la administración 

municipal en la definición de los objetivos, establecimiento de metas, estrategias y 

acciones, partiendo de la situación real en la búsqueda de resultados satisfactorios y su 

vinculación con los objetivos fijados en los instrumentos de planeación estatal y 

nacional. 

 

Las herramientas que se utilizaron para la elaboración del presente Plan son el Enfoque 

Poblacional y el Marco Lógico, el Primero, permite identificar la dinámica demográfica y 

comprender las tendencias para los años siguientes, así mismo, como lo indica la Ley, se 

utilizó el Marco Lógico como herramienta para la elaboración de proyectos estratégicos, 

esta herramienta parte de una análisis real del problema que da origen al proyecto, 

define objetivos en función de la problemática que se va atender, fortalece la alineación 

con objetivos establecidos en la planeación de mediano plazo, facilita la construcción de 

indicadores que reflejan el compromiso del proyecto, promueve una mayor articulación 

entre la planeación y la definición del presupuesto, permite un mejor ejercicio del 

proceso de evaluación y contribuye a una mayor transparencia. 
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5. MISIÓN 

 
Ser una administración pública eficiente, sensible a las necesidades de la población, 

eficaz en la aplicación de los recursos que mejore las condiciones de vida de la 

población a través de acciones enfocadas a mejorar los indicadores de pobreza y 

marginación, brindando servicios de excelencia y privilegiando en todo momento la 

participación ciudadana. 

 

6. VISIÓN 
 

Ser una administración con un enfoque integral y equilibrado en la aplicación de 

recursos, con sentido humano que permita cerrar las brechas de desigualdad social en 

el Municipio. 

 

7. EJES DE GOBIERNO 
 

Los ejes rectores en los que se basa el modelo de desarrollo municipal para el periodo 

2018-2021, surgen de la identificación de la problemática social y económica actual, 

del contexto político y estratégico estatal y nacional, y de las necesidades 

existenciales de la población, y que han de satisfacerse a través de acciones 

direccionadas en cada uno de los ejes, con el fin de lograr el desarrollo del potencial 

humano, al disminuir el grado de pobreza y marginación en el que viven, dotándolos 

de servicios eficientes y de calidad. La denominación de los ejes proviene de un 

análisis de los modelos de desarrollo del gobierno  estatal  y  del  gobierno  federal,  

así  como  de  la  filosofía  de  desarrollo  del Presidente Municipal. Por tal motivo, el 

Plan Municipal de Desarrollo para la administración 2018-2021, se divide en cuatro 

ejes: 

 

Eje 1: Paz, Seguridad y Protección Ciudadana 
 

Eje 2: Gobierno Democrático y Honesto 

 
Eje 3: Bienestar Social e igualdad 

Eje 4: Desarrollo Económico Incluyente y 

sostenido 



8. ALINEACION AL PLAN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO 
 

Las prioridades del municipio se deben articular con los temas rectores del gobierno 

estatal y federal, esto permitirá que las estrategias y líneas de acción sean 

compatibles y se puedan tener objetivos comunes y se facilite la instrumentación de 

acciones específicas en atención a las necesidades de los pobladores y del desarrollo 

del municipio. 

 

De acuerdo al Artículo 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, los ejes 

de gobierno del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, deben estar alineados a los 

objetivos, estrategias y líneas de acción planteados en los ejes del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, así como a los ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo 2019-

2024 del Gobierno del Estado de Puebla, lo que permitirá verificar que las acciones 

que se llevarán a cabo durante la administración municipal conllevan al cumplimiento 

de objetivos de los tres órdenes de gobierno en su ámbito de competencia. 

 

 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 

Eje 1. Política y Gobierno 

 

Eje 1. Seguridad Pública, 

Justicia y Estado de Derecho 

 

Eje E. Gobierno Democrático, 

Innovador y Transparente 

 

Eje 1. Paz, Seguridad y 

Protección Ciudadana 

 

Eje 2. Gobierno Democrático y 

Honesto 

Eje 2. Política Social 
Eje 4. Disminución de las 

Desigualdades, 

Eje 3. Bienestar Social e 

igualdad 

Eje 3. Economía 

Eje 2. Recuperación del Campo 

Poblano 

Eje 3. Desarrollo Económico 

para Todas y Todos 

Eje 4. Desarrollo Económico 

Incluyente y Sostenido 
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9. OBJETIVOS 

 

Eje 1, Paz, Seguridad y Protección Ciudadana 

Dar respuesta a la necesidad fundamental de subsistencia y protección que tiene todo 

ser humano y que representa el punto de partida para lograr un municipio en paz, con 

seguridad y protección ciudadana. 

 

Eje 2, Gobierno Democrático y Honesto,  

Atender a la necesidad que tienen los pobladores de estar informados y de participar 

con opiniones críticas y razonadas, donde el respeto a la libertad de expresión y los 

derechos humanos de los ciudadanos estén garantizados, actuando con transparencia 

en el manejo de los recursos, a través de procesos internos estandarizados, que tienen 

la finalidad de conservar y mejorar la confianza en el gobierno municipal. 

Dentro de este Eje 4, el Gobierno hará lo posible para evitar que terceros ajenos al 

Municipio proporcionen información falsa sobre proyectos productivos y se abrirán las 

puertas a todas aquellas instituciones y organizaciones que proporcionen ayuda 

responsable y seria para mejorar la calidad de vida de los pobladores; asimismo, se 

logrará información de primera mano para ser compartida con los pobladores de la 

situación real de cualquier proyecto productivo en el Municipio. 

 

Eje 3, Bienestar Social e igualdad 

Reducir de la marginación, el combate a la pobreza y la desigualdad social a través del 

fortalecimiento del sector educativo y de salud, atendiendo las necesidades prioritarias 

con servicios básicos eficientes y de calidad. 

 

Eje 4, Desarrollo Económico Incluyente y Sostenido 

Impulsar las vocaciones productivas del municipio con acciones de fortalecimiento a la 

actividad productiva  en la que los diferentes grupos sociales en el municipio puedan 

tener acceso al desarrollo económico, privilegiando en todo momento el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección del medio 

ambiente, mejorando la infraestructura de apoyo al crecimiento económico que 

permanezca a través del tiempo de manera sostenida y autosustentable. 
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10. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

EJE 1. PAZ, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Objetivo 1.1 
Contar con elementos de seguridad pública, adiestrados, capacitados y 

equipados para garantizar la protección ciudadana de Ixtacamaxtitlán. 

Estrategia 1.1.1 Capacitación, equipamiento y profesionalización 

Recursos Participaciones, FORTAMUN 

Línea de Acción 
Implementar un plan de capacitación y adiestramiento de los elementos 

policiacos  

Línea de Acción Dotar de equipamiento a los elementos de seguridad pública 

Línea de Acción 
Aplicación de pruebas de control y confianza a los elementos de seguridad 

pública 

Línea de Acción Dotar de uniformes a los elementod de seguridad pública 

Responsable Dirección de seguridad pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 1.2 
Minimizar la incidencia de delitos mediante acciones de prevención  en el 

Municipio 

Estrategia 1.2.1 Prevención del delito 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Realizar retenes carreteros para inhibir la comisión de delitos o faltas 

administrativas 

Línea de Acción 
Realizar rondines en las principales comunidades del municipio y en zonas 

de riesgo 

Línea de Acción Reforzar la vigilancia en zonas de riesgo en el municipio 

Línea de Acción Coordinacion de acciones de seguridad pública con juntas auxiliares 

Responsable Dirección de seguridad pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 1.3 
Fortalecer la acción de seguridad pública mediante la ampliación del 

parque vehicular (patrullas)  

Estrategia 1.3.1 Fortalecimiento a la movilización policial 

Recursos Participaciones, FORTAMUN 

Línea de Acción Aquisición de nuevos vehículos para patrullas 

Línea de Acción Mantenimiento preventivo a patrullas 

Línea de Acción Mantenimiento correctivo a patrullas 
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Responsable Dirección de seguridad pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 1.4 
Ampliar estratégicamente la cobertura de seguridad pública en el 

municipio 

Estrategia 1.4.1 Ampliación y mejoramiento de las instalaciones policiacas 

Recursos Participaciones, FORTAMUN 

Línea de Acción Construcción de casetas de vigilancia. 

Línea de Acción Equipamiento de casetas de vigilancia 

Línea de Acción Asignación de elementos de seguridad publica a casetas de vigilancia 

Línea de Acción 
Instalación de numeros de emergencia para atención y respuesta 

oportuna 

Responsable Dirección de seguridad pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 1.5 
Contar con un programa de protección civil para atender riesgos y 

contingencias en la población. 

Estrategia 1.5.1 Diseño del plan de protección civil 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Elaboración del plan de protección civil 

Línea de Acción Supervisión de refugios temporales 

Línea de Acción Difusión del plan de protección civil 

Responsable Dirección de seguridad pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 1.6 Generar una coordinación estrecha con los diferentes órdenes de gobierno  

Estrategia 1.6.1 Vinculación intergubernamental 

Recursos Participaciones, FORTAMUN 

Línea de Acción Aportación alCERESO de chignahuapan 

Línea de Acción Fortalecer los esquemas de coordinación interinstitucional 

Línea de Acción 
Estrechar los vinculos de comunicación interinstitucional para el 

intercambio de información en materia de seguridad pública 

Responsable Dirección de seguridad pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 
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Objetivo 1.7 
Asegurar la integridad física y patrimonio de la población ante cualquier 

riesgo o contingencia  

Estrategia 1.7.1 Atención a contingencias y desastres naturales 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Diseñar un plan operativo para atender contingencias y desastres naturales 

Línea de Acción Mejoramiento de las vías de evacuación y acceso a refugios temporales 

Línea de Acción 
Establecer una coordinación adecuada con el gobierno estatal y federal 

para la atención de contingencias y desastres naturales. 

Línea de Acción Construcción de obras para la prevención de desastres naturales 

Responsable Coordinación de protección civil 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 
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EJE 2. GOBIERNO DEMOCRÁTICO Y HONESTO 

Objetivo 2.1 
Fortalecer la cultura democrática para promover la participación 

ciudadana en las acciones de gobierno. 

Estrategia 2.1.1 Comunidad organizada con espacios de participación 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Conformar un comité de participación ciudadana 

Línea de Acción Llevar a cabo las reunions de COPLADEMUN en tiempo forma. 

Línea de Acción Conformar el comité de contraloría social 

Responsable Secretaría General del Ayuntamiento 

Plazo de ejecución 2018-2019 

Objetivo 2.2 
Fomentar la confianza de los habitantes en las acciones de gobierno a través 

del desempeño de los servidores públicos  

Estrategia 2.2.1 Servidores públicos apegados a la legalidad 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Desarrollar el código de ética del servidor público municipal 

Línea de Acción Desarrollar el código de conducta del servidor público municipal 

Línea de Acción Desarrollar el reglamento interno de trabajo 

Línea de Acción 
Promover el cumplimiento al marco jurídico, que contribuya a fortalecer 

el estado de derecho en el municipio  

Responsable Contraloría Municipal 

Plazo de ejecución 2018-2019 

Objetivo 2.3 
 Garantizar a los ciudadanos el acceso a la información pública municipal a 

través de la transparencia y rendición de cuentas. 

Estrategia 2.3.1 Máxima transparencia y acceso a la información pública municipal 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Desarrollar el módulo de transparencia en el sitio web oficial del 

Ayuntamiento 

Línea de Acción Crear un formulario de solicitud de información en línea 

Línea de Acción Crear la Unidad de acceso a la información pública 

Línea de Acción Crear el comité de acceso a la información pública 

Responsable Contraloría 

Plazo de ejecución 2018-2019 
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Estrategia 2.3.2 Dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de transparencia 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Promover la capacitación de los servidores públicos del ayuntamiento en 

materia de transparencia y acceso a la información. 

Línea de Acción Dar cumplimiento al título V de la ley general de contabilidad 
gubernamental 

Línea de Acción 
Dar cumplimiento a la ley general de transparencia y acceso a la 

información pública 

Línea de Acción 
Dar cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información 

pública del Estado de Puebla 

Línea de Acción 
Atender las normas aplicables del Consejo Nacional de Armonización 

Contable 

Responsable Contraloría Municipal 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 2.3.3 
Difundir e informar a la ciudadanía la información, presupuestal, financier y 

contable del municipio. 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Difundir a través de la página web institucional, los presupuestos de 

ingresos y egresos 

Línea de Acción 
Difundir a través de la página web institucional la ley de ingresos del 

municipio 

Línea de Acción Difundir a través de la página web institucional los estados financieros de 
manera trimestral. 

Línea de Acción 
Difundir a través de la página web institucional la información financiera 

del municipio. 

Línea de Acción 
Difundir a través de la página web institucional la información contable 

del municipio. 

Responsable Unidad de acceso a la informacion pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 2.3.4 
Difundir e informar a la ciudadanía la aplicación de los recursos en obras y 

servicios. 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Difundir a través de la página web institucional las obras terminadas y en 
ejecución 

Línea de Acción Difundir a través de la página web institucional los montos aplicados del 
FISM a obras públicas 

Línea de Acción 
Difundir a través de la página web institucional los montos aplicados del 

FORTAMUN a obras públicas 

Responsable Unidad de acceso a la informacion pública 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 
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Objetivo 2.4 
Ser un municipio administrativamente ordenado, organizado y planeado, 

para brindar un mejor servicio a los ciudadanos 

Estrategia 2.4.1 Oficializar los procesos internos de la administración 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Desarrollar el manual de procedimientos de la administración 

Línea de Acción Desarrollar el manual de organización de la administración 

Línea de Acción Desarrollar los programas presupuestarios del municipio 

Responsable Contraloría Municipal 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 
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EJE 3. BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 
 

Objetivo 3.1 
Ampliar la cobertura de servicios básicos y mejoramiento de la 

vivienda. 

Estrategia 3.1.1 
Promover que mayor número de pobladores cuenten con el servicio 

básico de Agua Potable 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construir nuevos sistemas de agua potable en comunidades que no cuenten 
con el servicio 

Línea de Acción Mejorar los sistemas de agua potable en las comunidades 

Línea de Acción Rehabilitar los sistemas de agua potable existentes 

Línea de Acción Ampliar los sistemas de agua potable 

Línea de Acción Equipamiento de los sistemas de agua potable 

Línea de Acción Impulsar la obtención de agua subterranea a través de pozos 

Línea de Acción 
Impulsar la creación de infraestructura en la vivienda para el 

almacenamiento y disposición de agua potable 

Línea de Acción 
Promover la captación y almacenamiento de agua de lluvia para uso 
doméstico 

Línea de Acción 
Construcción de tanques de ferrocemento para el almacenamiento de agua 
potable. 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.1.2 
Promover que mayor número de pobladores cuenten con el servicio 

básico de Drenaje o baños dignos 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción 
Construir redes de drenaje sanitario en localidades donde no existen y 

pueda ser viable 

Línea de Acción 
Mejorar y/o rehabilitar los sistemas de drenaje sanitario existentes 

Línea de Acción 
Ampliar sistemas de drenaje sanitario donde sea necesario y sea viable 

Línea de Acción 
Fomentar la conexión a la red de drenaje de quienes aún no se conectan y 

cuentan con el servicio de drenaje sanitario en la comunidad 

Línea de Acción 
Construcción de baños dignos donde no sea viable la construcción de 

drenaje sanitario 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.1.4 Fortalecer los sistemas de agua y saneamiento 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 
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Línea de Acción Elaborar proyectos de tratamiento de aguas residuales 

Línea de Acción Construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales 

Línea de Acción Rehabilitación de plantas de tratamiento de aguas residuales 

Línea de Acción Construcción de redes de alcantarillado 

Línea de Acción Rehabilitación de redes de alcantarillado 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.1.5 
Promover que mayor número de pobladores cuenten con el servicio básico 

de energía eléctrica 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Ampliación de redes eléctricas  

Línea de Acción Construcción de redes eléctricas 

Línea de Acción Adquisición de sistemas de energía no convencional 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.2 Mejorar la calidad de vida de las familias con una vivienda digna. 

Estrategia 3.2.1 
Contribuir al mejoramiento de los componentes de la vivienda y ampliación 

de los espacios. 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción 

Construcción de espacios en las viviendas para reducir el grado de 

hacinamiento en las familias con cuartos dormitorio, cuartos para cocina, 

cuartos para baño. 

Línea de Acción Construcción de techos firmes en la viviendas 

Línea de Acción Construcción de techos firmes en la viviendas 

Línea de Acción Construcción de techos de lámina en la viviendas 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.2.2 Ampliación de los componentes de la vivienda para su mejoramiento. 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción y/o equipamiento de estufas ecológicas 
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Línea de Acción Adquisisción de calentadores solares 

Línea de Acción Adquisisción de tinacos para almacenamiento de agua potáble 

Responsable Obras Públicas, Desarrollo Social 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.3 
Fortalecer el sector educativo para que más personas tengan acceso a 

una educación apropiada 

Estrategia 3.3.1 
Promover la mejora y el equipamiento de la infraestructura de los 

planteles educativos  

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Ampliar la infraestructura educativa en planteles que por necesidades 
didácticas lo requieran 

Línea de Acción Mejorar el equipamiento de los planteles educativos 

Línea de Acción Promover la modernización y conectividad de los planteles educativos 

Línea de Acción Gestionar la construcción de la infraestructura de una universidad 

Responsable 
Obras Públicas, Dirección de Educación Pública, Actividades Culturales, 

Deportivas Y Sociales 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.3.2 
Establecer alianzas con instituciones educativas superior para disminuir el 

analfabetismo, rezago educativo y ampliación de los niveles de educación 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Vinculación con el CONAFE para ampliar la cobertura educativa 

Línea de Acción Vinculación con el IEDEP para fortalecer la oferta educative a nivel superior 

Responsable 
Dirección de Educación Pública, Actividades Culturales, Deportivas Y 

Sociales 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.4 Asegurar el acceso de los pobladores a servicios de salud de calidad 

Estrategia 3.4.1 Mejorar y ampliar la infraestructura y los servicios de atención a la salud 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Instalación de una farmacia municipal 

Línea de Acción Adquisición de ambulancia 

Línea de Acción Apoyo económico a las asistentes de casas de salud 

Línea de Acción Construcción de infraestructura para la prestación de los servicios de salud 
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Línea de Acción Apoyar con medicamentos a las casas de salud 

Responsable Obras Públicas, Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.4.2 
Contribuir con la dotación de servicios de rehabilitación física y de salud 

de los habitantes 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 

Fortalecer los servicios de la Unidad Básica de Rehabilitación con los 

materiales necesarios para su operatividad y la contratación de un 

terapeuta 

Línea de Acción 
Apoyar a personas de extrema pobreza y discapacitada con traslados a 

hospitales regionales para su atención médica 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.5 
Fortalecer los planes y programas de atención a la salud de las 

instituciones del gobierno estatal y federal 

Estrategia 3.5.1 
Vinculación con los diferentes ordenes de gobierno para ampliar los 

servicios de salud 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Apoyar a las instituciones de salud en los programas de promoción a la salud 

Línea de Acción Apoyar en las jornadas médicas de salud 

Línea de Acción Apoyar en las jornadas de vacunación 

Línea de Acción 
Coordinar actividades con las instituciones de salud en la prevención y 

control del sobrepeso, obesidad y diabetes 

Línea de Acción 
Coordinar acciones con los SSEP para incrementar el número de pobladores 

en el seguro popular 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.6 
Fortalecer la salud de los habitantes a trvés de la prestación de 

servicios públicos 

Estrategia 3.6.1 
Prestar servicios que coadyuven al mantenimiento de una Buena salud en 

la población. 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Promover la potabilización del agua para consumo humano 

Línea de Acción Ejecutar un programa de residuos sólidos urbanos 

Línea de Acción 
Colocar los desechos sólidos urbanos en un relleno sanitario para evitar 

riesgos por contaminación a la salud. 
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Responsable Dirección de servicios generales 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.7 
Garantizar la atención de grupos vulnerables y así disminuir la 

desigualdad social 

Estrategia 3.7.1 Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Promover la sana alimentación de personas con discapacidad 

Línea de Acción 
Apoyar con aparatos ortopédicos de acuerdo a la discapacidad de las 

personas 

Línea de Acción 
Asegurar que en la construcción de espacios públicos garanticen el derecho 

a la accesibilidad 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.7.2 Promover una sana alimentación de niñas y niños 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Ejecutar acciones enfocadas al mejoramiento de la alimentación de los 

niños con desnutrición 

Línea de Acción Ejecutar acciones para fomentar una alimentación en niños de 1 a 12 años 

Línea de Acción 
Ejecutar acciones para fomentar la alimentación de los estudiantes en los 

comedores escolares 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.7.3 Promover una sana alimentación y calidad de vida de los adultos mayores 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Ejecutar acciones enfocadas al mejoramiento de la alimentación de los 

adultos mayores 

Línea de Acción 
Ejecutar acciones para fortalecer las casas de asistencia para adultos 

mayores 

Línea de Acción Crear la casa del abuelito 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.7.4 Promover una sana alimentación de las familias del municipio 

Recursos Participaciones 
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Línea de Acción 
Ejecutar acciones enfocadas al mejoramiento de la alimentación de los las 

familias del municipio 

Línea de Acción Construccion de comedores comunitarios 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.7.5 Atender a los grupos indígenas respetando sus valores culturales y sociales 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Asegurar la inclusión de la comunidad indígena en los programas de 

alimentación, salud, educación e infraestructura básica 

Línea de Acción 
Abrir los canales de comunicación con las comunidades indígenas para la 

dotación de servicios básicos de acuerdo a su cultura 

Línea de Acción 
Garantizar la atención de la comunidad indígena en la administración 

municipal en su lengua materna 

Línea de Acción Asesoría jurídica a grupos vulnerables 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.8 Realizar acciones en materia de Perspectiva de Género 

Estrategia 3.8.1 
Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres en la administración 

municipal 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Fortalecer el Instituto Municipal de las Mujeres como un área de atención, 

capacitación y apoyo para la mujer 

Línea de Acción 
Incluir mujeres dentro de la plantilla de personal de la administración 

municipal 

Línea de Acción 
Fomentar la capacitación en materia de equidad de genero a funcionarios 

de la administración municipal 

Línea de Acción 
Promover los derechos de la mujer y la no violencia contra las mujeres en 

los espacios municipales 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.9 
Promover  las  actividades  deportivas  para  lograr  un  sano  desarrollo  

de  la  sociedad 

Estrategia 3.9.1 
Fomentar que la población realice actividades físicas en espacios 

deportivos adecuados 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción de infraestructura deportiva 
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Línea de Acción Fomento a torneos y ligas deportivas 

Línea de Acción 
Equipamiento y mantenimiento de espacios deportivos 

Línea de Acción 
Construcción de techados en canchas deportivas 

Responsable Sistema Municipal DIF 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Objetivo 3.10 Fortalecimiento de la infrestructura urbana municipal adecuada 

Estrategia 3.10.1 Crecimiento en la urbanización de las comunidades 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción de calles con pavimento en diferentes localidades 

Línea de Acción Construcción de calles con adoquinamiento en diferentes localidades 

Línea de Acción Construcción de obras de infraestructura urbana en diferentes localidades 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.10.1 Brindar seguridad a los pobladores que transitan en las calles 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción de alumbrados públicos 

Línea de Acción Rehabilitación de los alumbrados públicos existentes 

Línea de Acción 
Disminuir el gasto por concepto de pago de alumbrado público usando 

tecnologías de ahorro de energía 

Responsable Obras Públicas, Servicios Municipales 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 

Estrategia 3.10.2 Contribuir al mejoramiento y construcción de espacios comunes 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción de salones de usos múltiples 

Línea de Acción Rehabilitación de salones de usos múltiples 

Línea de Acción Constriucción de Techados en salones de usos múltiples y espacios comúnes 

Línea de Acción Construcción de bardas perimetrales 

Línea de Acción Adquisición de paquetes de materiales 
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Línea de Acción Construcción de plazas civicas 

Línea de Acción Rehabilitación de parques y jardínes 

Responsable Obras Públicas, Servicios Municipales 

Plazo de ejecución 2018-2019-2020-2021 
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Eje 4. Desarrollo Económico Incluyente y Sostenido 

 

Objetivo 4.1 
Fortalecer los sectores productivos del municipio y buscar 

conjuntamente un crecimiento sostenido 

Estrategia 4.1.1 
Contribuir para que los productores obtengan proyectos y apoyos del 

gobierno estatal y federal 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Coordinación con dependencias de gobierno federal y estatal para 

facilitar el acceso a los programas de apoyo al campo 

Línea de Acción Respaldar a los productores con la elaboración de proyectos 

Línea de Acción 
Orientar a los productores para la conformación y entrega de sus 

expedientes ante la dependencia correspondiente 

Responsible Desarrollo Rural 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Estrategia 4.1.2 Fortalecer las vocaciones productivas del municipio 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Dotar de insumos que generen un increment en la producción 

Línea de Acción Apoyar a los productores con semillas mejoradas para el increment de la 
producción 

Línea de Acción 
Crear brigadas de ingenieros agrónomos y médicos veterinarios para 

asesoramiento y atención a los productores. 

Línea de Acción Realizar análisis de suelo para el mejoramiento de la producción 

Responsable Desarrollo Rural 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Estrategia 4.1.3 Promover la transferencia de tecnología a los sectores productivos 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Coordinar esfuerzos con dependencias de gobierno y/o instituciones 

educativas para la transferencia de tecnología 

Línea de Acción 
Generar proyectos que representen transferencia de tecnología 

Responsable Desarrollo Rural 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Estrategia 4.1.4 Fortalecimiento de la infraestructura productiva 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción de infraestructura productiva 
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Línea de Acción Construcción de infraestructura para la captación de agua de lluvia 

Responsable Obras Públicas, Desarrollo Rural 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Objetivo 4.2 
Incentivar el comercio y traslado de materias primas y productos del 

municipio 

Estrategia 4.2.1 
Promover el mejoramienro y la modernización de las vías de acceso, 

caminos y carreteras principales. 

Recursos FISM, FORTAMUN, Participaciones 

Línea de Acción Construcción de caminos rurales 

Línea de Acción Rehabilitación de caminos rurales de caminos rurales 

Línea de Acción Construcción de rampas y puentes en caminos rurales, carreteras y vías de 
acceso 

Línea de Acción 
Gestionar el mantenimiento de las carreteras asfaltadas y caminos al 

gobierno estatal y federal 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Objetivo 4.3 
Fortalecer las capacidades productivas de la población a través de la 

capacitación 

Estrategia 4.3.1 Fomentar la capacitación para el trabajo 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Creación del centro de capacitación para el trabajo 

Línea de Acción Capacitación y apoyo a mujeres emprendedoras 

Línea de Acción Capacitación para la producción agropecuaria  

Responsable Sistema Municipal DIF, Desarrollo Rural 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Objetivo 4.4 Promover el turismo del municipio 

Estrategia 4.4.1 Contar con un inventario turístico municipal 

Recursos Particpaciones 

Línea de Acción Identificar e inventariar los potenciales turísticos del municipio 

Línea de Acción Empadronar a los proveedores de servicios turísticos 

Responsable Desarrollo Municipal, Dirección de turismo 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 
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Estrategia 4.4.2 Difundir los atractivos turísticos del municipio 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción 
Crear material de difusión de los atractivos turísticos y de las festividades 

más importantes 

Línea de Acción Difundir los atractivos turísticos en el sitio web official del municipio 

Línea de Acción Difundir el museo de sitio del municipio 

Responsable Desarrollo Municipal, Dirección de turismo 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 

Objetivo 4.5 
Promover la conservación de los recursos naturales y el cuidado del 

medio ambiente 

Estrategia 4.2.1 
Generar acciones que permitan preservar la riqueza natural del municipio y 

el cuidado al media ambiente 

Recursos Participaciones 

Línea de Acción Promover el saneamiento de las aguas residuales 

Línea de Acción Promover la erradicación y el control de incendios forestales 

Línea de Acción Fomentar la conservación de la flora y la fauna silvestre 

Línea de Acción 
Fomentar la conservación de los recursos naturales y el cuidado del medio 

ambiente a través del uso de fuentes de energía alternativa 

Línea de Acción Fomentar un desarrollo adecuado en la actividad minera 

Responsable Obras Públicas 

Plazo de ejecución 2019-2020-2021 
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EJES TRANSVERSALES 
 

1. PLANEACIÓN DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

1.1 Planeación Urbana 

1.2 Reservas Territoriales 

1.3 Gestión Integral de Riesgos 

1.4 Ordenamiento Ecológico 

2. SERVICIOS PUBLICOS 

2.1 Construcción y Mantenimiento de Calles 

2.2 Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 

2.3 Aguas Residuales 

2.4 Limpia 

2.5 Residuos Solidos 

2.6 Parques y Jardines 

2.7 Alumbrado Público 

2.8 Mercados 

2.9 Panteones y Rastros 

3. SEGURIDAD PÚBLICA 

3.1 Seguridad Pública 

3.2 Policía Preventiva Municipal 

4. DESARROLLO INSTITUCIONAL 

4.1 Transparencia y Acceso a la Información Pública 

4.2 Ingresos Propios 

4.3 Participaciones y Aportaciones Federales 

4.4 Egresos 

4.5 Deuda 

4.6 Organización 

4.7 Planeación 

4.8 Profesionalización 

4.9 Tecnologías de la Información 

5. DESARROLLO ECONÓMICO 

5.1 Empleo 

5.2 Industria, Comercio y Servicios 

5.3 Agricultura, Ganadería, Forestal y Pesca 

5.4 Turismo 

5.5 Comunicaciones y Transportes 

6. DESARROLLO SOCIAL 
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6.1 Pobreza 

6.2 Educación, Cultura y Patrimonio 

6.3 Salud 

6.4 Vivienda 

6.5 Grupos Vulnerables e Igualdad de Género 

6.6 Juventud, Deporte y Recreación 

7. DESARROLLO AMBIENTAL 

7.1 Recursos Naturales 

7.2 Educación Ambiental y Energías Alternativas 
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10. UNIVERSO DE OBRAS 2019 

 

No. LOCALIDAD NOMBRE DE LA OBRA 

1 ACAYUCAN REHABILITACIÓN DE AUDITORIO 

2 ACOCULCO 
CONSTRUCCIÓN DE3 TANQUE DE MAMPOSTERIA DE 20 M3 
PARA AGUA POTABLE 

3 AHUATENO 
                                                                                                                                         
CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO SEGUNDA ETAPA 

4 ALCAPARRA 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE MAMPOSTERIA DE 20 M3 
PARA AGUA POTABLE 

5 ALMEYA AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE 

6 ALMONAMIQUE CONSTRUCCIÓN OBRA DE CAPTACIÓN DE AGUA 

7 ANALCO CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DEL CAMINO A TEXOCUIXPAN 

8 ATECOXCO TLANANA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE ADOQUIN DE LA CALLE 
FRENTE A LA IGLESIA 

9 BORDO BLANCO 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE MAMPOSTERIA DE 20 M3 
PARA AGUA POTABLE 

10 
CALPANERIA 
ATEZQUILLA 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA PARA RIEGO Y 
CONSTRUCCIÓN DE PRESA                                                                                                                                                  
REHABILITACIÓN DE AUDITORIO DE COMUNUDAD 

11 CAÑADA ONDA 
AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA      O CONSTRUCCIÓN DE  
BAÑOS ECOLOGICOS                                                                                                           

12 CAPULIGTIC CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 

13 
CAPULUAPAN DE LAS 
AGUAS 

CONSTRUCCIÓN DE LOSA  DE AZOTEA PARA SALÓN DE 
USOS MULTIPLES 

14 CEBOLLERO REHABILITACIÓN DEL CAMINO 4 CAMINOS- CEBOLLERO 

15 CORRAL DE PIEDRA CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 
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16 CRISTALACO PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN CRISTALACO 

17 CRUZ DE LEÓN CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEON 

18 CRUZ DE OCOTE 
CONSTRUCCIÓN DE LOSA  DE AZOTEA PARA SALÓN DE 
USOS MULTIPLES  

19 CUAHUIGTIC  CONSTRUCCIÓN DE  AUDITORIO SEGUNDA ETAPA 

20 CUAPAZOLA PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRENTE AL BACHILLERATO 

21 CUATEXMOLA CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE SALUD 

22 CUATRO CAMINOS CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE CANCHA  

23 
CUCHAQUILLO BUENA 
VISTA 

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS ECOLOGICOS 

24 EL CAPULÍN OCOJALA   CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MULTIPLES  

25 EL ENCANTO CONSTRUCCIÓN  DE TECHUMBRE DE CANCHA 

26 EL MIRADOR 
PROYECTO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
NEGRAS.                                                                                                              

27 
EL MIRADOR LOS 
PINOS 

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO 

28 EL PAREDÓN 
ADQUISICIÓN Y COLOCACIÓN DE BOMBA PARA POZO DE 
AGUA POTABLE CON PANELES SOLARES 

29 EL POTRERO CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE 

30 EL SABINAL CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 

31 EL SILLERO AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA 

32 EL TRES AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA 

33 GUADALUPE IXTAC. 
PROYECTO PARA RED Y POZO DE AGUA POTABLE                                      
PROYECTO PARA PAVIMENTACIÓN 
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34 
GUADALUPE 
VICTORIA 

CONSTRUCCIÓN DE  AUDITORIO SEGUNDA ETAPA 

35 HUIXCOLOTLA PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN HUIXCOLOTLA 

36 ILIAPAN 
ADQUISICIÓN DE PAQUETE DE MATERIALES PARA 
EDIFICACIÓN 

37 ILIYUCAN CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE PLAZA CIVICA 

38 IXTACAMAXTITLÁN AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO 

39 JALACINGO CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 

40 LA CALDERA 
PAVIMENTACIÓN CON ADOQUIN Y CONSTRUCCIÓN DE RED 
DE AGUA PLUVIAL EN LA CALDERA 

41 LA FABRICA 
CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO O CONSTRUCCIÓN 
DE BAÑOS ECOLOGICOS 

42 LA JOYA AMPLIACIÓN DE LA RED ELECTRICA. 

43 LA MESA 
CONSTRUCCIÓN DE LOSA  DE AZOTEA PARA SALÓN DE 
USOS MULTIPLES (TECHADO DE LA IGLESIA)   Y 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN         

44 LA UNIÓN AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA EN VARIAS CALLES 

45 LA VEGA  REHABILITACIÓN DE CAMINOS LA VEGA 

46 LAS BARRANCAS 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DEL CAMINO QUE VA A 
IXTACAMAXTITLAN 

47 LINDA VISTA 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE MAPOSTERIA DE 20 M3 
PARA AGUA POTABLE 

48 LOMA LARGA REHABILITACIÓN DE CAMINO EN LOMA LARGA 

49 MEXCALTEPEC CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 

50 MINATITLÁN AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA EN MINATITLAN 

51 MINILLAS 
AMPLIACIÓN DE RED  Y CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE 
MAMPOSTERIA DE 20 M3 PARA AGUA POTABLE 
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52 NACAYOLO CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS PARA PUENTE EN NACAYOLO 

53 OCOTITLÁN REHABILITACIÓN DE CAMINO EN OCOTLÁN 

54 OCOTLA 
APERTURA DE CAMINO DE OCOTLA A LA HACIENDA DEL 
ROSARIO.                        

55 OYAMETEPEC 

TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE 
(FERROCEMENTO)                                                                                             
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO DE LA 
COMUNIDAD. 

56 PLAN DE GUADALUPE 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
PRINCIPAL PRIMERA ETAPA 

57 PLAN DE LA FLOR 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIEMNTO DE ADOQUIN DE CALLE 
DEL CENTRO 

58 POTRERILLOS 
 CONSTRUCCIÓN DE PAVIEMNTO DE ADOQUIN EN  CALLE 
DE LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD. 

59 RANCHO VIEJO 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIEMNTO DE ADOQUIN DE CALLE  
PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD.                                                                     

60 
SAN ANDRES 
TEPEXOXUCA 

AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA 

61 SAN ANTONIO ABAD CONSTRUCCIÓN  DECOMEDOR COMUNITARIO.                                               

62 
SAN ANTONIO DE LOS 
PINOS 

REVESTIMIENTO DE CARRETERA DEL TRAMO DEL CAPULÍN 
A CHAUCINGO ATEZQUILLA.                                                                                  
2. CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR EN EL RÍO 
DEL TRAMO LOS PINOS A CHAUCINGO ATEZQUILLA. 

63 
SAN JOSÉ 
PROVIDENCIA 

REVESTIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA 
PLIVIAL DE CARRETERA ENTRONQUE SAN ALFONSO A 
ENTRONQUE CON CHAUCINGO.                                   

64 
SAN RAFAEL, LA 
CALDERA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
TIERRA Y LIBERTAD. 

65 
SANTA MARIA 
SOTOLTEPEC 

CONSTRUCCIÓN DE SALON DE USOS MULTIPLES PARA EL 
BACHILLERATO                                                                                                                         
ELABORACIÓN DE PROYECTO PARA LA REHABILITACIÓN DE 
RED DE AGUA POTABLE. 

66 TAGCOTEPEC  REHABILITACIÓN DEL AUDITORIO.                                            

67 TATEMPANGO  CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO.  



Plan Municipal de Desarrollo Ixtacamaxtitlán, Puebla 2018-2021 

 

Honorable Ayuntamiento de Ixtacamaxtitlán, Puebla 2018-2021 

 

68 TATENO IXTAC. 

ADQUISICIÓN DE PANELES SOLARES PARA GENERAR 
ENERGIA PARA EL BOMBEO DE AGUA EN POZO NUEVO.                                                                
EDIFICACIÓN DE LAS AULAS Y REABILITACION DE BAÑOS DE 
LA ESCUELA PRIMARIA IGNACIO ALLENDE. 

69 TATENO XOCO 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR Y APERTURA DE 
CAMINO DE LA BRECHA A XOCOXIUTLA 

70 TATOXCA  
ADQUISICIÓN DE PAQUETE DE MATERIALES PARA 
EDIFICACIÓN 

71 TECOLTEMIC  
ADQUISICIÓN DE PAQUETE DE MATERIALES PARA 
EDIFICACIÓN 

72 TENAMIGTIC COONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO 

73 TENEXTEPECUACO AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA                                                                                                                       

74 TENTZÓNCUAHUIGTIC 
AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE YADQUISICIÓN DE 
PAQUETE DE MATERIALES PARA EDIFICACIÓN (IGLESIA) 

75 
TEPECUHAUIXCO EL 
LLANETE 

REHABILITACIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE Y 
CONSTRUCCIÓN DE LINES DE CONDUCCIÓN.                                                                       

76 TEXOCOTLA CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MULTIPLES.                               

77 TEXOCUIXPAN CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 

78 TILOXTOC CONSTRUCCIÓN DE PLAZA CIVICA 

79 TLACUELA AMPLIACIÓN DE RED ELECTRICA                                                                                                                      

80 TLAJOMULCO 
 REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE DE LA 
COMUNIDAD                                                                                              

81 TLALMOTOLO 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA 
CALLE  TLALMOTOLO-TLACUELA  

82 TLAXCALANCINGO 
CONSTRUCCIÓN DE TECCHUMBRE EN CANCHA DE LA 
LOCALIDAD 

83 TONALAPA 
REHABILITACIÓN DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS 
RESIDUALES.                                 CONSTRUCCIÓN DE 
UNIDAD DEPORTIVA 

84 TULIGTIC 
ADQUISICIÓN DE PAQUETE DE MATERIALES PARA 
EDIFICACIÓN 
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85 
VALLE DE 
GUADALUPE 

ADQUISICIÓN DE PAQUETE DE MATERIALES PARA 
EDIFICACIÓN 

86 VALSEQUILLO 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE MAMPOSTERIA DE 20 M3 
PARA AGUA POTABLE  

87 
VISTA HERMOSA DE 
LÁZARO CÁRDENAS 

ADQUISICIÓN DE PAQUETE DE MATERIALES PARA 
EDIFICACIÓN 

88 
VISTA HERMOSA DE 
MORELOS 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN 

89 XALCOMULCO 
CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA 
AGUA POTABLE.                         

90 XALENEQUE 
 REHABILITACIÓN DEL CAMINO DE ALMONAMIQUE A 
XALENEQUE.                                                                     

91 XIUQUENTA REHABILITACIÓN DE CAMINO  DE AHUATENO A XIUQUENTA                                                                     

92 XOCOXIUTLA 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO  PARA LA 
COMUNIDAD.                                                      
AMPLIACION DE RED ELECTRICA 

93 XONACATLA CONSTRUCCIÓN DE COMDEDOR COMUNITARIO 

94 XOPANAC CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS ECOLOGICOS 

95 ZACATEPEC CONSTRUCCIÓN  DE AUDITORIO  SEGUNDA  ETAPA  

96 ZARAGOZA CONSTRUCCIÓN DECOMEDOR COMUNITARIO 

 

Se han incorporado en este documento las obras contempladas para la ejecución del 
ejercicio fiscal 2019, en lo sucesivo y conforme avance la administración municipal, se 
incorporaran las obras que se ejecutarán en los siguientes ejercicios fiscales, con la 
finalidad de ser muy precisos en la atención de las necesidades y demandas de la 
población conforme vayan cambiando los indicadores de desarrollo en nuestras 
localidades. 

 


	cover_fin
	parte_1
	1_fin
	parte_2
	2-fin
	parte_3
	3_fin
	parte_4
	4_fin
	parte_5

